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I N T R o D u e e I o N 

El haber realizado la presente investigación representa satisfacer una de 
las inquietudes que tenemos en el Sector Público, y el llegar hasta la 
Simplificación Administrativa significa no quedarnos al margen de la his
toria sino introducirnos en un tema actual de gran importancia en la Adr;!!_ 
nistración Pública, que al ser parte de un gran sistema social conforma 
nuestra vida diaria. 

Hemos tomado conciencia de los problemas por los que atraviesa el pa1s y 

de la necesidad de profesionistas capaces para enfrentar este reto. Es 
por ello que la participación del Licenciado en Administración juega en 
estos lilOrnentos un papel importante dentro del Sector Público. 

La trayectoria del Gobierno Federal revela los diferentes 11 neamientos 
politicos emprendidos en cada periodo presidencial que los caracterizan. 
Desde sus inicios, la Administración Pública ha requerido de constantes 
reformas que sean acordes a las demandas de la sociedad. 

En los últimos años el Sector Público se ha caracterizado por una compl! 
ja estructura, motivando a realizar desde la Reforma Administrativa, un 
estudio profundo con el objeto de lograr una reforma integral no contem
plada anteriormente. Sin embargo, este programa no fue suficiente para 
dar un cambio total a la Adm1n1stración Pública. 

En el actual sexenio se emprende un nuevo programa denominado "Moderniz! 
ción Administrativa" para dar cumpl ih11 ento a los objetivos y pr1or1dades 
establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 1983 - 1988. Tal moderni 
zación cor.1prende a su vez los Programas de Reestructuración y Desconcen
tración del Sector Público, así como el Sistema y Desarrollo Administra
tivo dentro del cual aparece la Simpl1f1cac1ón Administrativa, cuyo obj!_ 
tivo es focilitar la relacim de los c1udadMIOs con las oficinas g.bemMmtales y evi-



tar condur.tas inconvenientes a1 interés púb1ico. 

En cump1imiento a este propósito, especfficamente la Tesorer1a del Dis
trito Federal llevó a cabo modificaciones y reformas de mqdernización 
en su administración interna y externamente en una relación directa me
diante 1a Simplificación Administrativa a fin de lograr los objetivos 
encomendados por el Departamento del Distrito Federa1. 



CAPITULO I 

METODOLOGIA BASICA 

l. Selección del Tema. 

La elección de realizar la investigación sobre la Simplificación ~ 
ministrativa en la Tesoreria del Distrito Federal, se' debió funda
mentalmente por la motivación que sentimos hacia el estudio del S~ 
tor Público. Su gran complejidad ha ocasionado grandes problemas 
entre ellos la triangulación en que se incurre para poder resolver 
un trámite. 

Por otra parte el haber elegido la Unidad Administrativa de la Te
sorería del Distrito Federal representa llevar a la pr4ctica los 
conceptos que se manejan de simplificación, en una Unidad en donde 
existe un mayor contacto con el público, siendo un caso muy carac
terístico de Simplificación Administrativa, además de la facilidad 
para proporcionarnos la información. 

2. Tipo de Investigación. 

La investigación se sustentará en aspectos documentales y de cam
po, puesto que se llevará directamente en una Unidad Administrat.:!_ 
tiva, con la cooperación de las diversas áreas relacionadas, que 
coadyuven al logro de nuestra labor. 

Para tener una visión más ~nplia y completa de nuestra investiga
ción será necesario auxiliarse de información oficial de las 
Dependencias, tales como: Secretaria de la Contraloria General de 
la Federación, Secretaria de Programación y Presupuesto, Departa
mento del Distrit.o Federal y consulta de bib11ograffa b4s1ca. 

3 



3. Objetivo. 

Como contribuirá la Simplificación Administrativa adoptada por la 
Tesorería del Distrito Federal, para mejorar su imagen. 

4. Hipótesis. 

Si la Simplificación Administrativa adoptada por la Tesorería del 
Distrito Federal contribuye a agilizar los trámites; entonces el 
contribuyente podrá realizar con mayor rapidez los mismos y se l~ 
grará una mejor imagen. 

5. Limitaciones. 

Nuestro caso se dirigió específicamente a las acciones de.Simpli
ficación Administrativa de la Tesorería del Distrito Federal, co
rrespondiente a los dos primeros trimestres del programa que coo.!: 
dina la Secretaria de la Contraloria General de la Federación. 

Al ser la Simplificación Administrativa un tema que en la actual_! 
dad ha tomado especial importancia se cuenta con muy poca inform!_ 
ción, aunado a la política que se maneja de no crear más mecanis
mos que compliquen la actividad existente en el aparato guberna
mental. 

Los resultados obtenidos no tendrán un carácter cuantitativo que 
se representen en cifras, sino como elementosa.ialitativos que 
respaldarán nuestro análisis. 

Los resultados que se obtuvieron, no deberán tomarse en un senti
do riguroso, debido a que el Programa de Simplificació~ Adminis
trativa está en sus primeros momentos. 

4 



6. Tiempo y Lugares de Trabajo. 

La presente investigación se realizó en el periodo comprendido de 
marzo a julio de 1985, en el edificio principal de la Tesorería 
del Distrito Federal ubicado en Doctor Lavista No. 144 esquina 
con Niños Héroes. 

7. Recopilación y Ordenamiento de la Información. 

La recopilación de la información estuvo constituida por las fue~ 
tes documentales de la Unidad de Modernización, Diarios .Oficiales, 
publicaciones de la Secretaria de la Contraloria General de la F~ 
deración, folletos de las acciones concretas de Simplificación A~ 
ministrativa de la propia Tesorería, y demás aspectos de interés. 
Asimismo se incluyó aquella información que obtuvimos directamen
te de las entrevistas a funcionarios y de observaciones directas. 

El ordenamiento de la información fue de acuerdo a los requeri
mientos de cada capitulo, separando por titulos, anotaciones y 
referencias, con el propósito de integrar el presente trabajo. 

8. Análisis e Interpretación de la Información. 

Con la información del capitulo correspondiente se procedió a el.:!. 
minar aquella que no era indispensable y a estudiar la que fuera 
de utilidad para analizarla. 

Por la naturaleza que presenta el estudio de la Administración Pú 
blica se realizo el análisis. que contempla un razonamiento deduc
tivo, es decir, se inicia por lo macroadministrativo hasta llegar 
al caso de la Simplificación Administrativa aplicada a la Tesore
ría del Distrito Federal. 

En lo que respecta al an611s1s del aspecto jurfdico, se llevó 

5 



mediante matrices, donde se relacionó en forma vertical los ar 
ticulos de los acuerdos y horizontalmente los temas de los ca
pítulos materia de estudio con el propósito de darle una mayor 
consistencia a nuestra investigación. 

De esta forma al ir asociando una información con otra se estu 
vo en la posibilidad de visualizar las deficiencias administr.!!. 
tivas que obstruían la agilización y simplificación' de los trá 
m1tes. 

Esta labor permitió llegar a la fase de interpretación, const.:!_ 
tuyehdo uno de los aspectos más sobresalientes, facilitando las 
conclusiones y recomendaciones. 

9. Redacción y Revisión. 

Habiendo conformado cada uno de los capítulos se procedió a reda~ 
tar en borrador, integrando las ideas a fin de enriquecer los te
mas, poster1ormente fueron presentados al asesor del Seminario de 
Investigación, quien revisó para hacernos las aclaraciones de -

aquellos aspectos que era necesario modificar, después de realizar 
las modificaciones pertinentes se presentó nuevamente para lograr 
una adecuada congruencia del trabajo y recibir su autorización fi 
nal. 
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CAPITULO I I 

LA ADMIIHSTRACIOI~ PUBLICA EN MEXICO 

Para iniciar el tema de Reforma Administrativa se pretende explicar que 
es la Administracion Pública, la cual se da por las necesidades sociales 
de los grupos humanos, cuando estos se organizan bajo una autoridad co
mún. La administración se va adecuando no sólo en su estructura y en sus 
procedimientos sino en sus objetivos. 

La Adn1inistración Pública está dirigida a mejorar los niveles de vida, . 
con el objeto de alcanzar los beneficios públicos aplicados a las activ.:!_ 
dades del Estado. A continuación se mencionan algunas definiciones: 

1. Definiciones 

"La Administración Pública, es la actividad Administrativa que reali
za el Estado para satisfacer sus fines, a través del conjunto de or
ganismos que componen la rama ejecutiva del Gobierno y de los proce
dimientos que ellos aplican, asi como las funciones administrativas 
que llevan a cabo los otros órganos y organismos del Estado". 1 

Sierra Rojas transcribe una reflexión de Pierre Escoube en los si
guientes tér111inos: "La Administración Pública es el conjunto de me
dios de acción, sean directos o indirectos, sean humanos, materiales 
o morales de los cuales dispone el Gobierno Nacional para lograr los 
propósitos y llevar a cabo las tareas de interés público que no cum
plan las empresas privadas o particulares y que determinan los pode-

Wilburg Ji1nénez Castro, Adc1inistraci6n Pública para e\ desarrollo 
integral, Fondo de Cultura Económica. 
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res constitucionales, legalmente dedicados a recoger y definir la P.2. 
lftica general de la nación". 2 

2. Estructura 

La· complejidad y difícil situación económica que prevalece en el pa
ís ha propiciado que haya cambios en el aparato administrativo, con 
el fin de contar con una estructura administrativa eficaz y eficien
te. Pues la estructura orgánica es un instrumento para lograr &l 
cumplimiento de los programas derivados del resultado de un proceso 
administrativo, por lo que la reestructuración debe ser congruente 
con los objetivos y metas del Gobierno Federal. 

La función del Estado es organizar al país. De acuerdo con la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se establece la 
división de los poderes integrado por tres órganos~ Legislativo, Ej! 
cutivo y Judicial, con el propósito de distribuir las funciones del 
poder y no concentrar en una sola persona toda la autoridad y respo_!! 
sabilidad. 

El órgano Legislativo y el Ejecutivo están envestidos de poder de 
mando, el primero a través de la ley y el segundo por medio de la 
fuerza material; el órgano Judicial carece.de lo anterior, pues no 
tiene voluntad autónoma y está desprovisto de toda fuerza material, 
pero desempeña funciones de jurisdicción administrativa. 

El órgano Legislativo está representado por el Congreso de la Unión: 
Diputados y Senadores. 

Su función es formular" ••. Las normas generales que estructuran al 
Estado y reglamentan las relaciones entre sf. A través de ella se 

2 Jacinto Faya Viesca, Administración Pública y el Poder Ejecutivo, 
Banco de México. 
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manifiesta la principal característica de la soberanía que es dar 
leyes que depen ser obedecidas por el Estado y por todos los ciuda
danos ••• " 3 

El órgano Ejecutivo se deposita en el Presidente de la República. 

Su función" ..• es de naturaleza aplicativa o administrativa y tie
ne como propósito lo que se ha determinado en la ley, debiendo rea-
1 izarse con una gran iniciativa y dinamismo, para promover el bien~ 
tar y satisfacer las necesidades de los ciudadanos y el progreso de 
la colectividad, en t~rminos nacionales ••• 11

•
4 

Fundamentalmente tiene a su cargo las siguientes funciones: 

a. Mantene:- " .•. la seguridad nacional, a través de los cuerpos de 
policfa y del ~jército. 

b. Las relaciones ·fplomAticas con otros Estados. 

c. La canalización ie la colaboración técnica y financiera y la pl! 
nificación de 1. , actividades, desde un punto de vista de aplic~ 
ción, puesto qu 0 es la fase de determinación y aprobación previa 
de los planes y de los presupuestos que la complementa, si part.!_ 
cipa el órgano '~gislativo; y 

d. La coordinación de todas las actividades del Estado y no sólo 
las del órgano ejecutivo ••• 11

•
5 

3 Wilburg Jiménez Castro, 

4 !bid. 

5 !bid. 

Op. Cit. 

··: 
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El órgano ejecutivo está acargo de la Administración Pública Ce_!! 
tralizada y la Paraestatal; la pr1mera está encargada de la coo.!: 
dinación de los sectores administrativos, ejercerá sus funciones 
por acuerdo del Presidente de la República, y la segunda funcio
na como auxiliar del Poder Ejecutivo, estando bajo la coordina
ción de las Secretarias de Estado o Departamentos Administrativos. 

Las actividades de la Administración Pública Centralizada y Par~ 

estatal deberán ser programadas, basadas en las politicas, prio
ridades y restricciones que para el logro de los objetivos y me
tas establezca el Presidente de la República. 

El órgano Judicial está representado por la Suprema Corte de Ju~ 
ticia de la Naci6n, la cual " ••• examina y controla a la admini~ 
traci6n, ••• por medio de la jurisdición contencioso-administra
tiva, ••• para proveer de garantías jurídicas a los administrad-2_ 
res frente al órgano Ejecutivo, pues tiene como objeto conocer 
los conflictos que surgen entre los representantes de la Adminis 
traci6n Pública y los particulares o corporaciones privadas 11

•
6 -

Su función "es realizar el tutelaje del ordenamiento jurídico a 
través de la aplicación de normas precisas a casos particulares 

11 7 

A contihuación se muestra un cuadro de las funciones del Estado 

"Formales Mixtas Materiales 

Emanan del Legislativo 

Emanan del Ejecutivo 

Emanan del Judicial 

Veto 

Reglamentar 

Declaraci6n de guerra 

Hacer Leyes 

Ejecutar Leyes 

Hacer normas Indiv1-
duale.s· (medios)" .8 

6 Ibid. 
7 Jb.1d. 
8 Ibid. 
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En la Gráfica No. l, se presenta la estructura órganica del Gobierno 
Federal. 

Para una mejor organización, funcionamiento y coordinación global de 
la Administración Pública Federal, el Ejecutivo se apoya en· la Seer~ 
taria de Programación y Presupuesto y la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, consideradas como rectoras para las demás Secreta
rias y Entidades que conforman el Gobierno Federal. (Ver gráfica No. 
2). 

3. Refonna Administrativa 

3.1. Antecedentes Históricos. 

Con el propósito de tener una visión más amplia de las modifi- . 
caciones más sustantivas y de poder entender el estudio de la 
Reforma Administrativa y de los cambios que ha sufrido, se da
rá una breve explicación de la evolución histórica de la Admi
nistración Pública, pues el fenómeno evolutivo que sufre no 
puede quedar al margen del desarrollo social y jurfdico del 
pueblo, ya que de ahí se desprende su importancia, repercutie!!. 
do en las proyecciones a futuro. Además, hay que tener en cue!!. 
ta que en la Reforma no se puede marcar un principio y un fin, 
pues es un proceso perm~nente y sistemático que requiere ade
cuarse a las necesidades de la sociedad. 

Durante la época precolonial el Rey •anejaba la Administración 
Pública auxiliado por el sacerdocio, la nobleza y la clase mi
Htar. 

La actividad de la Hacienda Pública se encaminaba a la obten
ción de los recursos por medio de tributos o impuesto~, se co!!. 
taba con un sistema fiscal para llevar una administración org! 
nüada. 
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En este periodo la Administración Pública fue positiva, pues 
intervino en la vida social y económica de la sociedad, obte 
niendo un mayor control. 

Uno de los problemas a los que se enfrentó la época colonial 
después de la conquista fue la consolidación del Poder Real 
de España, teniendo la necesidad de implantar un aparato ad
ministrativo congruente para la sociedad y el gobierno, ya 
que prevalecían las ideas de la teoría económica-mercantili! 
tas y el espiritualismo del cristianismo. Sin embargo, exi! 
tia en la práctica un centralismo para asegurar el control 
de la autoridad española, dando lugar a una constante renov~ 
ción de personal administrativo. Más tarde la autoridad y 

responsabilidad se descentraliza funcionalmente, dando ori
gen a los tribunales, los que manejaban todo lo referente a 
la Administración Pública, pero esta descentralización origj_ 
nó la desconfianza en las autoridades complicando el funcio
namiento de la administración. 

.. ,-,. 
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Desde la época colonial se manifiesta una gran indiferencia 
por las responsabilidades públicas, la deshonestidad, las e!!_ 
vidias, la explotación a la sociedad, y sólo en beneficio de 
unos cuantos. Por lo que, la Reforma Administrativa que se 
heredó de esa época se caracterizaba por una profunda crisis 
de tipo polftico, econ6mico y social¡ que el pafs debfa de 
afrontar al consolidarse la independencia y establecer una s~ 
beranfa nacional que resultara efectiva para la sociedad, ai:tce. 
tando una forma de gobierno propio y de institucionalizar las 
nuevas reglas para sustituir las estructuras que todavía pre
valecfan del perfodo colonial. 

Para México ésto no significó la abolición automática de las 
estructuras económicas o administrativas, pues se carecfa de 
la capacidad para poder llevar a cabo el cambio que exigf a 

- . ~ .. 
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el programa liberal y la revolución industrial, ya que debían 
de garantizar la soberanía adquirida por el gobierno, establ~ 

ciendo instrumentos administrativos para su mejor funciona
miento y eficiencia. 

Posteriormente se suscitan varios cambios y descontentos poli 
ticos hasta la promulgación de la Constitución de 1824, donde 
se establece la separación de los tres poderes: Ejecutivo, L~ 

gislativo y Judicial, la administración queda a cargo del Po
der Ejecutivo y del Estado, al otorgarle autonomia administr~ 
tiva local, se crean nuevas constituciones, donde se llevaron 
a cabo modificaciones tanto estructurales como funcionales. El 
gobierno asume una politica negativa, pues hay levantamiento 
entre las fuerzas centrales y federalistas al querer implantar 
nuevos programas por lo que la administración no se desarrolla 
eficientemente debido a las diferentes ideologías antagónicas 
de los partidos. El país se encontraba en decadencia con un 
bajo nivel de preparación político-administrativa de tal man~ 
ra que la Administración Pública se convierte en un estado de 
desorganización, provocando la inestabilidad e inseguridad de 
tos puestos. 

En 1857, la revolución de Ayutla conduce a la promulgación de 
una nueva constitución, que además de dar un gran apoyo a las 
garant1as individuales fortalece el poder legislativo y redu
ce las facultades del Ejecutivo. Sin embargo, esta Constitu
ción no fue del agrado de los conservadores provocando un le
vantamiento interno, el cual duró hasta 1861; dando lugar a 
la separación del Estado y la Iglesia. Con este movimiento 
se resuelven los problemas que limitaban la estabilidad de las 
funciones públicas para reformar la Administración Pública.· El 
Presidente Juárez para combatir el desorden que ocasionó el m~ 
vimiento expresa en su manifiesto que "El Instituto de la Na
ción, ilustrado por las decepciones y las esperanzas frustra
das (h11bi "'l r-nnmronrlirfn """ 1 ;is revoluciones (meramente po 
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liticas serian) estériles( .•. ) mientras no (se efectuará) la 
revolución en la administración, la Reforma Administrativa 
( .•• )que (es la que vendría) a coronar la Reforma Política y 
social". 9 

De haberse cumplido este propósito, la Reforma Administrativa 
hubiera sufrido su primer cambio de tipo integral y sistemátj_ 
co en nuestro pafs; pero dicho manifiesto se pospone, pues el 
país es invadido por tropas extranjeras, por lo que el Presi
dente Juárez se ve obligado hacer modificaciones para mante
ner la soberania nacional. Lucha por defender el gobierno r! 
publicano, le da apoyo y facultades al ejecutivo, e inicia el 
programa de Reforma Administrativa, pero no llega a culminarlo, 
pues muere en 1872. 

En el gobierno de Porfirio Diaz se promueve la infraestructu
ra con el propósito de introducir capital extranjero para de
sarrollar y modernizar al pais, desatendiendo las actividades 
de la Administración Pública, y en la actualidad se observa 
corno esa infraestructura no tuvo una planeación. 

Debido a las injusticias que se cometian en el pais y la fal 
ta de participación politica se produce un movimiento revol.!!_ 
cionario, caracterizado por la búsqueda de la esencia nacio
nal. La repercusión que tiene en la Administración Pública 
es el control de recursos nacionales en beneficio del pais, 
por lo que la administración y dirección de la economía pasan 
a ser una actividad positiva, para lograr una mejor distrib.!!_ 
ción de los bienes y productos de trabajo. 

9 Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, Revista No. 41, Marzo 1978. 
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Se trata de crear un rnode lo acorde a las necesidades de la so 
ciedad y del gobierno mismo, promulgándose asi la Constitu
ción de 1917, para mejorar y guiar las fuerzas politicas, ec~ 
nómicas y sociales de la nación. Tal constitución trae cons! 
go una mayor complejidad en la Administración Pública. Se 
promulgan nuevas leyes para coordinar y guiar las actividades 
y sistemas de trabajo del gobierno, a fin de organizar la ad
ministración Pública y lograr la eficiencia en los servicios 
públicos. 

En el periodo del Presidente Cárdenas se plantea la posibil.!. 
dad de elaborar programas de gobierno, se establece el prirn:r 
plan sexenal que tiene por objeto la programación de más la! 
go plazo de las acciones del Ejecutivo Federal, ya que ante
riormente los periodos presidenciales eran de cuatro años. 
Durante este sexenio la estructura del aparato ad~inistrati
vo cambia cuatro veces, incrementándose el número de Depen
dencias considerablemente. 

En 1947, se crea la Comisión Intersecretarial encargada de 
"formular y llevar a cabo un plan coordinado de mejoramiento 
de la organización de la Administración Pública, a fin de 
suprimir servicios no indispensables, mejorar el rendimien
to del personal, hacer más expeditos los trámites con el 
menor costo para el Erario y conseguir un mejor aprovecha
miento de fondos públicos". 1º 

Los cambios que se hacen a la Ley Orgánica de 1958 son: en ma 
teria de programación, presupuesto y control de las activida-

10 Revista de Administración Pública, Antologfa 1-54 1956-1983, Edi· 
ci ones INAP. 
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des de la Administraci6n Pública Federal, divididas en las: 
Secretaria de la Presidencia, Secretaria de Hacienda y Crédi
to Público y la Secretaria de Patrimonio Nacional, denomina
das por el licenciado José López Portillo "El Triángulo de la 
Eficiencia". 

La Administración Pública, se encuentra sujeta a una evolución, 
de tal manera que los cambios administrativos se convierten en 
una actividad natural y espontánea que modifica las estructu
ras y procesos de una organizaci6n tan s61o por el paso del 
tiempo. A lo largo de la historia se observan múltiples re
formas a la Administración, sin embargo los primeros intentos 
de reforma se caracterizan por procesos sin una idea integral, 
observándose una desarticulación y falta de coordinación de la 
Administraci6n Pública provocando deficiencias en el aparato 
gubernamental, siendo necesario contar con un esquema sistem! 
tico y globalizador. 

A. Necesidad. 

El crecimiento desproporcionado de la Administración Pú
blica ha sido resultado de un proceso de agregación más 
que d~ u;a programación si5temática y global, pues real
mente no existía una planeación de las actividades guber
namentales, ya que la política no es~aba encaminada hacia 
el futuro. 

Por lo que, la Reforma Administrativa se hizo necesaria 
al observarse en las unidades administrativas, ineficien 
cias, complejidades innecesarias en su estructura y fun
cionamientu, convirtiéndolas en altamente burocráticas. 

B. Objetivo. 

Incrementar la eficiencia de las Entidades Gubernamenta-
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les, mediante el mejoramiento sustancial de su estructura 
y sistemas de trabajo, a fin de aprovechar al mAximo los 
recursos con que cuenta el Estado. 

C. Definiciones 

a. Rachadell y Quintero definen la Reforma Administrativa 
como: "un proceso permanente, programado, delibera-
do y participativo de adaptación de los sistemas, estr~ 
turas, funcionamiento y procedimientos de las Depende.!!_ 
cías y Entidades del Poder Ejecutivo Federal, así como 
del comportamiento administrativo de los servidores pQ 
blicos al adecuado cumplimiento de los objetivos que 
instrumentan y conducen el desarrollo integral del país". 

b. Alejandro Carrillo Castro la define como: "Un proc~ 
so sistemAtico que requiere de programación e instru
mentación similares a los empleados para planificar el 
desarrollo económico, así como la utilización de recur 
sos técnicos que se adapten a nuestra realidad". 

c. Según Fernando Solana, "Se entiende por Reforma Admi
nistrativa, el proceso técnico permanente de revisión 
y racionalización de los sistemas, estructuras y pro
cedimientos del sector público, para que éstos puedan 
responder, cada vez con mayor eficiencia a· las necesi
dades crecientes de la realidad económica, social, po
lítica y cultural de la nación" 

3.2. Base Jurídica. 

Jurídicamente la Reforma Administrativa se establece en 1958 
con la creación de la Secretaria de la Presidencia, sustitu
yendo a la Secretaria de Bienes Nacionales e Inspección Adm..!_ 
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nistrativa, que en ese mismo año se había transformado en la 
Secretaría de Patrimonio Nacional, es por esa razón que las 
primeras actividades se encaminaron a: planear, coordinar y 

vigilar la inversión pública de los Organismos Descentraliz~ 
dos y Empresas de Participación Estatal, así como la formul~ 
ción de planes y programas nacionales de desarrollo económi
co y social de diversos órganos de la Administración Pública, 
para cumplir con ello se solicitó la participación de repre
sentantes de la propia Secretaría y de la Secretaria de Ha
cienda y Crédito Público. Siendo la Secretaria de la Presi
dencia la primera que pone en marcha la planeación. 

Una vez cumplidas estas funciones entra en materia de Refor
ma Administrativa, a través de su promoción y coordinación, 
para lo cual la Secretaria de la Presidencia crea en 1965 
la Comisión de Administración Pública (CAP). 

El esquema que adopta esta Comisión consistía en la estrate
gia de vincular la Reforma con la programación económica y 

social del "Programa de Acción del Sector Público para el P! 
ríodo 1966-1970". 

Las primeras acciones mprendidas por la CAP consistieron en 
realizar un análisis, mismo que culminaba en la formulación 
de un disgn6st1co global, en el cual se proporcionaban mode
los y nl!didas espectf1cos de Reforma, a todo este estudio se 
le denomin6 "Informe sobre la Administración Pública", el cual 
era presentado a los Secretarios, Jefes de Departamento de E,! 
tado, Directores de Organismos Descentralizados y Empresas de 
part1c1pac16n Estatal. Para poder apoyar esta actividad se 
crea en 1968 un Secretario Técnico, con el propósito de lo
grar mejores resultados en los procesos de Reforma. 

En el afio de 1971, se crea la 01recc16n General de Estudios 



Administrativos en la propia Secretaria de la Presidencia, 
sustituyendo a la CAP, esta Dirección elaboró las bases p~ 
ra el Programa de Reforma Administrativa del Gobierno Fed~ 
ral, con apoyo en estas bases se creó la Unidad de Organi
zación ·Y Métodos (UOM), la Unidad de Programación (UP), la 
Unidad de Capacitación y la Comisión Interna de Administr~ 
ción (CIDA), con el fin de analizar y promover medidas de 
racionalización en su propio ámbito de competencia. 
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A pesar de la importante labor que ya realizaban estas uni
dades, en sus inicios tuvieron una escasa participación por 
falta de apoyo legal; así su verdadera promoción se la oto.!:_ 
ga el Presidente de México licenciado Luis Echeverría Alv~ 
rez, quien sienta las bases jurídicas, técnicas y Adminis
trativas del Programa de Reforma Administrativa, promulgan
do al iniciar su sexenio los acuerdos del 28 de enero y del 
11 de marzo de 1971, que se presentan en el anexo l. 

3.3. Programa de Reforma Administrativa Sexenio 1971 - 1976. 

Para llevar a cabo la Reforma Administrativa se elaboró un 
Plan Global que consideró en su totalidad los elementos ne
cesarios para mejorar la acción de la Administración Públl 
ca, mismo que establecía las bases para el Programa de Re
forma comprendiendo: 

A. Un análisis para formular un diagnóstico general en el 
cual se plasma objetivamente el desarrollo de la Adminis 
tración Pública, y la 

B. Elaboración del Programa de Reforma. 

3.3.1. Proceso de Programación de la Reforma Administrativa 
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~l programa de Reforma Administrati.va se caracteriza 
por requerir en sus diversas etapas y momentos de 
decisiones del más alto nivel y, de los recursos ap~ 
piados para el logro de las estrategias a implantar 

·y: al igual que cualquier otro programa necesita de un 
proceso de programación, incluyendo tres etapas para· 
su desarrollo. 

- Planeación 
- Ejecución 
- Control 

En las gráficas 3 y 4 se presentan la programación y 
proceso de la Reforma Administrativa respectivamente. 

El programa de Acción del Sector Público, que le fue 
encomendado como tarea inicial a la Comisión de Admi 
nistración Pública (CAP) conten1a lo siguiente: 

l. "Determinar las más adecuadas estructuras de la 
Administración Pública y las modificaciones que 
deberán hacerse a su organización, a fin de coor
dinar mejor su actividad y acelerar el proceso de 
desarrollo económico y social del país, 

2. Introducir las técnicas modernas de organización 
administrativa que resulten convenientes para a.!. 
canzar este objetivo. y 

3. lograr una mejor capac1taci6n del personal gube!. 
namental•. 11 

11 S.A.R.H., Recopilaci6n Reforma Administrativa. 
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PROGRAMAS Y PROYECTOS DE REFORMA. 

C • FUNCIONAMIENTO DE ESOS'MECANISMOS E INSTITUCIONES PARA 

LOGRAR ALCANZAR LOS FINES Y APLICAR LAS ACCIONES PROGRAMA . -
DAS. 

A • MEDICION DE RESUL TAOOS, Y RETROAL!MENTACION QUE REVELA 

ERRORES DE CALCULO O ESTIMACION, CIRCUNSTANCIAS IMPREVI~ 

TAS Y NUEVAS POSIBILIDADES • 

B - EVALUACION PERIODICA DE LOS AVANCES MEDIANTE EL ANALISIS 

CRITICO DE LOS RESULTADOS OBJETIVOS, COMPARANDOLOS CON 

LAS METAS PROGRAMADAS, CON EL FIN DE DETERMINAR LAS CA!!_ 

SAS DE LAS DESVIACIONES. 

C - SUGERENCIA DE MEDIDAS CORRECTIVAS A LOS ORGANOS DECISIVOS 

QUE MODIFIQUEN LAS DECISIONES INICIALES Y REDEFINAN LOS 

OBJETIVOS, REAJUSTEN O INDIQUEN LA REFORMULACION DE LOS 

PLANES INICIALES DE REFORMAS A LA ADMINíSTRACION. 

GRAFICA J 
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Para poner en marcha estas acciones la Cornisión 
de Ad~inistración Pública adoptó la siguiente 
metologia: 

I. Realizar un Diagnóstico de la Administración Pú 
blica Mexicana. 

II. Presentar modelos o esquemas alternativos ten
dientes a reformar la Administración Pública. 

III. Proponer medidas concretas, estructurales y 
globales para las reformas administrativas. 
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Al implantar el Plan Global de Reforma Administrativa, se tuvo 
la necesidad de unificar las acciones en once programas macroad
ministrativos, que van desde la integración de los órganos y mee! 
nismos hasta la revisión global de la actividad gubernamental con 
enfoques sectoriales y regionales, de acuerdo con los lineamien~ 
tos y las prioridades señaladas: 

PROGRAMA I. Instrumentación de los Mecanismos de Reforma. 

Objetivo: crear o adaptar los órganos ya existentes necesarios de.!!_ 
tro del Gobierno Federal, para llevar a cabo la implant! 
ción de la Reforma Administrativa, así como la coordina
ción de los procesos. 

En los acuerdos presidenciales del 28 de enero y 11 de 
marzo de 1971, promulgados en el Diario oficial, se es
tablecía la creación de: 

a. Una Comisión Interna de Administración (CIDA), enea_!:.· 
gada de coordinar y evaluar los programas globales 
de operación: analizando objetivos, funciones y atr! 



buciones de cada dependencia, para lograr los objetivos 
del sector público. 

b. Las Unidades de Organización y Métodos (UOMs) asesoran 
técnica y permanentemente a cada dependencia, en coordi 
nación con los CIDAS. 

c. Las Unidades de Programación (UPs), auxilian a los tit~ 
lares de las dependencias en la formulación de sus obj! 
tivos y programas, en apoyo de los CIDAS. 
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PROGRAMA II. Reorganización y Adecuación al Sistema de Programación. 

Objetivo: Establecer las bases institucionales necesarias para lle
var a cabo las acciones desde su diseño hasta la evalua
ción y control. 

Este programa está encaminado a guiar las actividades en 
cada una de las dependencias, a través de las políticas y 
restricciones establecidas por el Presidente de la Repú
blica. 

PROGRAMA III. Racionalización del Gasto Público. 

Objetivo: Implantar mecanismos operativos permanentes-presupuesto 
por programa- para una mejor distribución del gasto públ.:!. 
co, ya sea para la inversión o para el gasto corriente. 

Al carecer de una distribución equitativa y adecuada del 
gasto público el Ejecutivo Federal giró instrucciones a 
la Secretar1a de la Presidencia y la Secretaria de Hacie!!_ 
da y Crédito Público, para que éstas solicitaran a las d.:!. 
ferentes Dependencias del Sector Público sus progr! 
mas de inversión y gasto corriente, con el propósito 
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de llevar a cabo un análisis objetivo del mismo. 

PROGRAMA IV. Estructuración del Sistema de Información y Estadisti
ca. 

Objetivo: Integrar un sistema nacional confiable y oportuno, para la 
programación del desarrollo económico y social del pais. 

Constituye un instrumento útil, para que la gestión admi
nistrativa alcance una mayor eficacia en la planeación, prE_ 
gramación y control de las operaciones en cada dependencia 
del sector público. 

PROGRAMA V. Desarrollo del Sistema de Organización y Métodos. 

Objetivo: Adecuar la estructura y funcionamiento administrativo con 
el propósito de mejorar la productividad y eficiencia del 
Gobierno Federal. 

Para aumentar la eficacia y eficiencia administrativa de 
las dependencias los sistemas de organización y métodos 
proporcionan apoyo técnico, así como la información que 
se requiera realizando diagnósticos sobre la distribución 
de funciones entre las dependencias del sector público y 

revisando sus estructuras. 

PROGRAMA VI. Revisión de las Bases Legales de la Actividad Públi
ca Federal. 

Objetivo: Analizar las normas jurídicas de la actividad admin1stratj_ 
va a través de un sistema que pennita su actualización y 
sea acorde a las necesidades de111andadas por ·el pafs. 

La revisión se llevará a cabo en la estructura y func1on! 



28 

miento macroadministrativos, dando preferencia al Reglamen
to Interior, al Manual de Organización General, al Reglame!!_ 
to de Escalafón y a las condiciones generales de trabajo, 
proponiendo así los linerunientos básicos comunes. 

PROGRAMA VII. Reestructuración del Sistema de Administración de Re
cursos humanos del Sector Público. 

Objetivo: Implantar sistemas internos de administración y desarrollo 
de recursos humanos del sector público, a fin de proporci~ 
nar mejores condiciones para lograr la realización y sati_! 
facción de los trabajadores en el desempeño de sus activi
dades. 

A fin de que el personal realice eficientemente sus labo
res, se hace necesario llevar a cabo una planeación de sus 
funciones por medio de un programa general y permanente de 
formación y capacitación de personal. 

PROGRAMA VIII. Revisión de la Administración de Materiales. 

Objetivo: Lograr un mejor aprovechamiento de recursos, dando prior_! 
dad a las politicas de adquisición, uso y disposición de 
bienes muebles e inmuebles, optimizando así el gasto públ_! 
co. 

Con estas polfticas se pretende elevar la eficacia y efi
ciencia de operación de cada una de las dependencias gube!. 
namentales, en cuanto a la rentabilidad de equipo y mate
riales. 

PROGRAMA IX. Racfonalfzación del Sistema de Procesamiento Electrónico 
de Datos. 



Objetivo: Proporcionar i nforr,1aci ón confiable y oportuna mediante el 
procesamiento de datos, contribuyendo así a reducir el ga~ 

to público. 

Para adecuar la información a las necesidades de la dinámi 
ca actividad administrativa, se hace necesa~io depurar los 
datos a través de sistemas computarizados que permitan ob
tener la información necesaria para la toma de decisiones. 

PROGRAMA X. Racionalización de los Sistemas de Control Administrati 
voy de Contabilidad Gubernamental. 

Objetivo: Adecuar el sistema de controles administrativos y finar.ci! 
ros con el fin de evaluar la eficacia de las actividades, 
considerando los objetivos fijados en los planes y progra
mas de cada dependencia del Gobierno Federal. 
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Debido a la complejidad de las actividades del Sector Públi 
co se tiene la necesidad de contar con sistemas para llevar 
un adecuado control interno de sus actividades tanto admi
nistrativos como contables en cada una de las dependencias 
y entidades de gobierno, y poder proponer medidas de co
rrección para aumentar la eficacia de las actividades, así 
como proporcionar la información necesaria y la coordina-.. 
ción con las demás dependencias involucradas. 

PROGRAMA XI. Macroreforma Sectorial y Regional. 

Objetivo: Proporcionar mecanismos para el buen aprovechamiento de r! 
cursos y adecuación de estructuras a las actividades consj_ 
deradas como básicas para llevar a cabo en forma eficiente 
los objetivos y programas de la Reforma Administrativa del 
Gobierno Federal. 
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Con ésto se pretende coordinar a los sectores de la activi 
dad económica y social para darle una mayor consistencia 
optimizando los recursos y evitando la duplicidad de funci~ 
nes. 

3.3.2. Estrategias. 

Las estrategias establecidas para el Programa de Re
forma Administrativa, en ningún momento marcan las 
acciones especificas a seguir, sólo proporcionan el 
marco de referencia dentro del cual han de tomarse 
las decisiones. A continuación se mencionan las es
trategias que conformaron el Programa de Reforma Adm.:!_ 
nistrativa: 

l. El Plan Global es sólo un Marco de Referencia para 
dar coherencia a los proyectos específicos. 

La función de la Reforma se realiza a través de p~ 
yectos específicos de áreas de estudio que requie
ren de una acción individual para su realización, 
pero que al mismo tiempo son complementarias entre 
si para contribuir a la eficacia del conjunto for
mado por el sector público. 

2. N? esperar a tener todo el paquete de Reformas aca 
bado para echarle a andar. 

Cuando se identifiquen problemas concretos, darles 
soluciones inmediatas, al mismo tiempo elaborar 
diagnósticos que sirvan de referencia a otras ref~ 
mas en casos semejantes. 

3. Dar a cada Reforma el ritmo y la prioridad que re;, 
quiera. 
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Cada problema requiere de un tratamiento especial, 
así como de lapsos diferentes para su atención en 
las fases de Diagnóstico-Programación-Ejecución, 
que comprende el proceso para llevar a cabo una re
forma efectiva. 

4. Procurar que los Proyectos sean viables politicame_!! 
te. 

Las acciones concretas de Reforma deberán derivarse 
de decisiones politicas concretas que tengan la po
sibilidad de implantarse, para que puedan llegar a 
ser objetivas. 

5. Buscar reacciones en cadena. 

Se debe considerar que estas acciones concretas ten 
gan un efecto reproductor o multiplicador en el que 
se generen acciones más ambiciosas, todas ellas en
caminadas a obtener un desarrollo en todo el sector· 
público. 

6. Evitar Refor:::ü~ meréllllente formales. 

Se pretende que las reformas sean reales y efectivas, 
además que no requieran de un cambio de disposici~ 
nes legales para evitar que se estanquen y que qu! 
den en simples intenciones formales, originando la 
desconfianza en el proceso general de reforma. 

7. Evaluar periódicamente los avances. 

Es de vital importancia una evaluac16n continua du
te el proceso de desarrollo de los programas a fin 



de determinar los avances alcanzados y detectar las 
desviaciones en comparación con los programas orig..!_ 
na les. 

8. Tener la suficiente flexibilidad. 

Es una de las condiciones para que los programas PU! 
dan ser operantes en base a un marco de referencia 
no rígido para adaptarse a los cambios que se vayan 
presentando en la realidad. 

9. Procurar la institucionalización de los Mecanismos 
de Reforma. 

La actitud adaptativa requiere de un proceso técni
co-político, en base a una retroalimentación siste
mática y permanente de instrumentos que permitan su 
institucionalización. 

Como resultado de estas estrategias se creó un meca 
nismo participativo para la revisión de la Adminis
tración Pública Federal en la que cada titular de 
las Dependencias se encargará de la programación y 
ejecución de sus reformas internas, tomando en cue_!! 
~a que nadie mejor que ellos conoce los problemas y 
las posibles soluciones de sus instituciones al mi_! 
mo tiempo que se contribuye al logro de las Refor
mas a nivel Macroadministrativo. 

3.3.3. Mecanismos e Instrumentos de Reforma Administrativa. 

Para la implantación de mecanismos de Reforma Adminis
trativa dentro del Sector Público, fue necesario real_! 
zar su revisión en dos ámbitos de diferente magnitud pero 
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COlilplemantarios entre si: 

l. Microadministrativo. 

A nivel Institución, Organismo o Entidad Pública, se 
realizan estudios internos en cada una de ellas a tra 
vés de los acuerdos presidenciales (28 de enero y 11 
de marzo de 1971), que establecen la creación de uni
dades de evaluación, coordinación y control, propor
cionando apoyo técnico y administrativo a la depende!!_ 
cia a su cargo: 

A. Comisión Interna de Administración (CIDA). 

Es un mecanismo de participación que tiene la fu.!!_ 
ción de planear, coordinar y evaluar los progra
mas globales de operación y de Refor'lla Administr! 
tiva de la Dependencia o Entidad de que se trate, 
con el propósito de a11111entar la productividad y 

eficiencia administrativa de las dependencias del 
Ejecutivo Federal. Adl!llás cuentan con la autori
dad necesaria para tomar decisiones a fin de que 
sus estudios no queden como si11ples recomendacio
nes, con la supervisión de la CIDA y el auxilio de 
la UOM y la UP, cada unidad interna procede a: 

- Precisar claramente sus objetivos. 
- Revisar y/o determinar sus funciones. 
- Revisar y/o deterlilinar la estructura. 
- Fonaular manuales de organización. 

B. Unidad de Organización y Métodos (UOM). 

Asesora a la CIDA en el planteamiento y ejecuc16n 
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de reformas, revisa y establece en su caso los sis
temas y procedimientos que se requieren para el me
jor cumplimiento de las actividades de cada unidad, 
así como diseñar, instrumentar y evaluar los servi
cios de apoyo administrativo que sean necesarios, 
en esta forma se apoya técnicamente los aspectos g~ 
nerales de Reforma Administrativa. 

C. Unidad de Programación (UP) 

Se coordina con la CIDA, auxiliando a los titulares 
de cada Dependencia en la determinación de sus obj~ 
tivos, metas y programas, para lo cual habrá de re
copilar e interpretar la información económica y s~ 

cial necesaria, orientando el Programa de Reforma 
Administrativa al cumplimiento de las metas que han 
sido programadas. 

D. Participación y Opiniones de los Responsables a Ni
vel Operativo. 

Debido a su experiencia en el trabajo dentro de la 
Dependencia Gubernamental, les permite conocer las 
reestricciones, que se deberán tomar en cuenta para 
la decisión de los proyectos específicos, ya que 
estos serán los encargados de realizar muchas de las 
reformas. 

l. Macroadministrativo. 

Para efectuar las Reformas Macroadministrativas la de 
cisión está a cargo del Presidente de la_~epública; 

aunque su estudio y propuesta la realizaba la Secret! 
rfa de la Presidencia con apoyo de quienes 



en cada Entidad llevan a cabo las tareas correspon
dientes. 

A. Comités Técnicos Consultivos o Grupos Sectoriales. 

Formados por grupos de responsables operativos de 
todas las dependencias en cada una de sus áreas que 
tienen como función esencial el estudio y proposi
ción de soluciones en cada programa ya sea secto
rial o regional de acuerdo con las instrucciones 
superiores que se vayan recibiendo. 

La integración de la actividad pública por sectores 
administrativos, tiende a orientar las acciones de 
las entidades con actividades afines hacia objeti
vos comunes o sectoriales para conseguir una mayor 
coherencia de acciones. 

"Para transformar a la Administración Pública Fede 
ral, y para auxiliarse en el diseño e implanta
ción de una administración para el desarrollo ec~ 
nómico y social, el Ejecutivo ha creado: 

a. La Dirección General de Estudios Administrati
vos, que tiene como función compatibilizar.gl~ 
balmente los programas institucionales y sect~ 

riales de Reforma Administrativa, y la 
b. Unidad de Asesoria Jurfdica, que entre otras 

funciones cuida de compatibilizar los proyec
tos de cambios y modificaciones a las bases j.!!_ 
rfdicas que norman las actividades del Poder 
Ejecutivo Federal". 12 

12 Documentos sobre Reforma Administrativa, S.A.R.H. 
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Las tras disposiciones jurídicas que norman en lo 
fundamental la organización y el funcionamiento 
sectorial de la Administración Pública Federal 
son: 

l. Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

11. Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto P.!!, 
blico. 

III. Ley General de Deuda Pública. 

3.4. Programa de Reforma Administrativa Sexenio 1977 - 1982. 

Es hasta el sexenio del Lic. José López Portillo, cuando se da un 
cambio profundo, el cual implicaba una revisión a fondo de toda la 
Organización Gubernamental con el propósito de hacerla congruente 
con el nivel de desarrollo del paf s. 

Una de las acciones más importantes del Programa de Reforma, con! 
tituyó la agrupación de las funciones de regulación y apoyo glo
bal que fueron asignadas a la Secretaria de Programación y Presu
puesto de esta forma quedarían integradas en una sola unidad: la 
programación, el presupuesto, la contabilidad, la estadística, la 
evaluación y el control. 

En forma global se establecen los ámbitos de acción del Programa 
de Reforma correspondiente a este sexenio, centrándo~e en tres as 
pectos fundamentales: 

l. Encaminado hacia las funciones sustantivas y operativas de la 
Administración Pública, es decir, re~isa las acciones instit.!!_ 
cionales a nivel sectorial, comprendiendo dentro de éste a las 
Secretarf as, los Departamentos Administrativos y los Organis
mos Paraestatales. 



2. Dirigida a las funciones objetivas o de regulación y apoyo 
global encargadas de la programación, presupuesto, fina~cia

miento, información, estadística, control y evaluación. 
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3. Avocado al aspecto de los recursos humanos, siendo este pun
to uno de los principales obstáculos a los que se enfrenta el 
Programa de Reforma, ya que los participantes se resisten al 
cambio. 

A. Objetivos Globales de la Reforma Administrativa. 

l. Organizar al gobierno para organizar al país, mediante 
una Reforma Administra~iva que contribuya al desarrollo 
económico y social y que coadyuve fundamentalmente al 
aumento de la eficiencia, la eficacia, la congruencia, 
la honestidad y la participación y corresponsabilidad 
en las acciones públicas; 

2. Adoptar la programación como instrumento fundamental 
del gobierno, para garantizar la congruencia entre los 
objetivos y las acciones de la Administración Pública 
Federal, así como para precisar responsabilidades y fa
cilitar la oportuna evaluación de los resultados obteni 
dos; 

3. Sistematizar la administración y el desarrollo del per
sonal público federal, que al mismo tiempo, garantice 
los derechos de los trabajadores y propicie el ejerci
cio honesto y eficiente de sus funciones para contri
buir a la consecución de los objetivos y metas del Go
bierno Federal; 

4. Contribuir al fortalecimiento de nuestra organización 
politica y federalismo en México, mediante instrumentos 
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y mecanismos que respetando la autonomia de cada uno de 
los poderes y niveles de Gobierno propicien el fortalec! 
miento de sus respectivas funciones, coadyuven a una me
jor coordinación y una mayor participación de la Federa
ción, los Estados, los Municipios y la ciudadania en ge
neral en los procesos de desarrollo político, económico 
y social del pais; y 

5. Mejorar la Administración de Justicia, tanto conmutativa 
como distributiva y la social, para fortalecer las inst.! 
tuciones que el pueblo ha establecido en la Constitución, 
y garantizar así a los ciudadanos la seguridad jurídica 
en el ejercicio de sus derechos y responsabilidades 
consolidird> su confianza en las instituciones y sus gobe.!:_ 
nantes. 

B. Etapas del Programa de Reforma Periodo 1977 - 1982. 

·oe acuerdo con el propósito que pretendía el Lic. José Ló
pez Portillo sobre la implantación del programa de Reforma 
Administrativa, establece como estrategia dividirlo en cin 
co etapas de acción: 

Primera Etapa: "Reforma Institucional". 

Se inició en 1976, instrumentando medidas para organizar 
más eficientemente las Instituciones o Dependencias direc
tas del Ejecutivo, en cuanto a su organización, estructura 
y funcionamiento del aparato administrativo. 

Segunda Etapa: "Reforma Sectorial". 

En julio de 1977, se le dió facultad a las Dependencias Ce!!_ 



tralizadas para llevar a cabo la coordinación sectorial, y 

a las Entidades Paraestatales se les encomienda el estudio 
de las Reformas Administrativas de su ámbito de competen
cia a fin de evitar duplicidad de funciones. 

Tercera Etapa: "Reforma Intersectorial". 

Esta etapa se inicia en diciembre de 1977, para implantar 
mecanismos de coordinación en los diferentes sectores, dán. 
dole prioridad a las zonas grises o fronterizas. 

Cuarta Etapa: "Reforma de Ventani 11 a" 

Se inicia en abril de 1978 con el propósito de "Simplifi
car" los procedimientos en los que se tiene un contacto 
directo con el público, para ello se requiere que los se.!:_ 
vidores públicos mejoren el trato hacta los ciudadanos, 
quienes acuden a las Instituciones Públicas a ejercer un 
derecho o bien a cumplir con sus obligaciones. 

La Reforma de Ventanilla se definió como la acción o pro
grama de reforma administrativa que tiende a mejorar el 
trato al público y a facilitar los trámites, gestiones y 

solución de los asuntos que el público plantea ante las 
oficinas gubernamentales; asi como a promover la partici
pación y colaboración ciudadana en el mejoramiento de los 
servicios que se le presten. 

El nuevo enfoque que se planteó en esta etapa, perseguia 
lo siguiente: 

La participación de la ciudadania, presentando sus quejas 
y recomendaciones a través de los módulos de orientación, 
información y quejas, ubicados en cada· una de las oficinas 
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gubernamentales. 

Quinta Etapa: "Reforma a la Adminhtración y Desarrollo. 
de 1 Personal Púb 11 co". 

Para que las acciones de la Reforma Administrativa se pu! 
dan llevar a cabo, es necesario que en las dependencias 
de Gobierno se implanten sistemas de Desarrollo del Pers~ 
nal Público, con el fin de generar cambios en las actitu
des de los trabajadores al servicio del Estado, así como 
elevar su capacidad para cumplir las funciones asignadas. 

Con la implantación de las etapas mencionadas, se institu
cionaliza el proceso de Reforma a nivel global, en el que 
cada titular de las dependencias es el responsable de lle
var a cabo este proceso. Sin embargo esta división por 
etapas que se hace al Programa de Reforma, no se da en fo! 
ma aislada, sino como un proceso interrelacionado entre s1. 
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CAPITULO III 

SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA. 

l. Modernización Administrativa: 

Debido a la expansión y complejidad que presenta la Administración 
Pública, ésta ha adquirido una gran importancia y conformación ta_!! 
to Institucional como Administrativa. 
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En tal forma se hace necesario implantar modi~icaciones. que coadyu
ven al desarrollo del pais, por ello se ha dado inicio a una adecu~ 
cfón operativa denominada "Modernización Administrativa", teniendo 
por objeto propiciar la coherencia, transparencia y fortalecimiento 
de las acciones del sector público para lograr una estructura efi
ciente y racionalizar los recursos. 

1.1. Definición. 

Modernización Administrativa "es un proceso permanente de trans 
formación de la Administración Pública Federal, mediante el 
cual se pretende adecuar su infraestructura administrativa a 
las características del desarrollo logrado por el pais, que le 
permita desempeñar eficientemente su función rectora de dicho 

·desarrollo, así como mejorar su capacidad de productor de bie
nes y servicios destinados a satisfacer las demandas ••• de 
la sociedad 11

•
13 

En otras palabras, este proceso pretende aprovechar la infra~ 
tructura existente, realizando lilOdificacfones de actitudes y 
aptitudes de los servi<klres p(blicos, la ~ioo de sfstems y ¡:ro:esos 

13 Secretaria de Programación y Presupuesto, Unidad de Modernización 
de la Administración Pública; Manual de Organización 1983. 
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de trabajo, la simplificación y rapidez en los trámites admini~ 
trativos con el fin de apoyar las actividades de planeación, la 
congruencia de las acciones del sector público con los objeti
vos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo. 

1.2. Políticas Generales. 

Como todo proceso de acción gubernamental requiere del establ.!:_ 
cimiento.de lineamientos que marquen la trayectoria a seguir, 
en esta forma se mencionan algunas de las políticas generales 
que determinan la manera en que deberá llevarse la organiza
ción de las Dependencias y Entidades de la Administración Pú
blica Federal: 

- "La Modernización de la Administración Pública se realizará 
en los niveles globales, sectoriales e institucionales de 
acuerdo con la polftica y directrices que apruebe el Presi
dente de la República dentro de un esquema participativo e~ 
rresponsable y homogéneo. 

- Los titulares de las Dependencias y Entidades de la Adminis 
tración Pública se coordinarán con la Secretaria de Progra
mación y Presupuesto a través de la Unidad de Modernización 
a fin de realizar los análisis correspondientes y someter 
los proyectos de reorganización a la consideración del Presi 
dente de la República. 

- Las estructuras de organización propuestas por las Depende~ 
cias y Entidades deberán guardar una estrecha relación con 
sus atribuciones legales y los objetivos, metas y priorida
des que se derivan del Plan Nacional de Desarrol!o. progra
mas sectoriales, institucionales, regionales, especiales y 
anuales. 
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- Los proyectos de reorganización deberán contemplar la reali
zación de acciones tendientes a eliminar duplicidad de fun
ciones, a racionalizar las estructuras de organización y·~ 

fuerza de trabajo, como apoyo al incrarento de la eficiencia 
y la productividad. 

- Las Dependencias y Entidades deberán acompañar en sus pro
puestas de reorganización los estudios de documentos de apo
yo correspondientes 11

•
14 

Uno de los espectos prioritarios del Programa de Moderniza
ción de la Administración Pública, está enfocado a la optimj_ 
zación del aprovechamiento de la infraestructura. 

En este sentido las estructuras organizacionales constituyen 
el instrumento a través del cual se cumplen con las atribu
ciones señaladas, apoyando sustancialmente las acciones del 
Sector Público, por lo que estasdeben: 

- "Ser congruentes con los objetivos y metas del Plan Nacional 
de Desarrollo y con las atribuciones que establece la Ley · 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

- Estar articuladas a las actividades· y necesidades de los 
programas sectoriales, institucionales, regionales, especi2_ 
les y anuales, asi como favorecer su cumplimiento y con
trol. 

14 Ibidem 
15 Ibidem 

Propiciar el aprovechamiento de los recursos con el propó 
sito de lograr una mayor eficiencia y productividadn. 15 -
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Esquemáticamente queda representada de la siguiente manera: 

PROGRAMAS: 
- FUNCIONES SECTORIALES 

PLAN. NAC. DES. INSTintICl'W.ES 
ATRIBUCIONES • REGIONALES .. 

ESPECIALES 

- ACTIVIIWB 
_ RECURSOS .. ESTRUCTURAS. 

ANUALES 

Así, la racionalización de las Unidades Administrativas CO.!!_ 

templa que la organización del Gobierno Federal debe darse 
en forma eficiente, en tal forma la reorganización de las 
Dependencias y Entidades del Sector Público no deberá incr~ 
mentar el número de personal ya existente y solo se adicio
nará personal de otras Dependencias de Gobierno. 

1.3. Base Jurídica. 

El proceso de Modernización Administrativa está sustentado en 
las reformas y adiciones a la Ley Orgánica de la Administra
ción Pública Federal, publicadas el 29 de diciembre de 1982, 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Sólo se mencionan las modificaciones realizadas a las atribu
ciones de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, Secre
taria de Programación y Presupuesto y la Secretaria de la Con 
traloria General de la Federación, ya que son las dependencias 
que tienen una relación directa con el desarrollo de la inves
gación. Consultar Anexo No. 2. 

1.4. Instrumentación del Programa de Modernización Administrativa. 

La Secretaria de Programación y Presupuesto, estableció dentro 



45 

de sus programas prioritarios, dos relativos a la Modernización 
Administrativa. 

A. Programa de "organización", tiene como objetivo racionallzar 
las estructuras de las Dependencias y Entidades de la Admi
nistración Pública Federal y acordar los mecanismos de coor
dinación y apoyo a las acciones de sectorización, descentra
lización y desconcentración, integrado por seis subprogramas: 

l. Normatividad y estrategia. 
2. Reorganización del Sector Central. 
3. Reorganización del Sector Paraestatal. 
4. Sectorización. 
5. Mecanismo de coordinación y apoyo a la descentralización 

y desconcentración. 
6. Información y evaluación. 

B. Programa de "sistema y desarrollo administrativo", busca pr~ 
mover, orientar y simplificar el desarrollo de los sistemas 
y procesos de administración internos de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, cuyo propós..!_ 
to es aumentar la calidad y cantidad de los servicios públi
cos que se proporcionan a Ja población, rapidez en los trám..!_ 
tes y mejorar el trato al usuario, mismo que se integra por 
seis subprogramas: 

1. Determinación de planes, estrategias y métodos de acción. 
2. Diseño e implantación de procesos yº sistemas básicos de 

administración interna institucional y sectorial. 
3. Diagnóstico General y promoción del mejoramiento de los 

servicios al público. 
4. Encausar las inquietudes de la ciudadanía en materia de 

servicios. 
S. Promoción de relaciones e intercambio académico, documen-
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tal y de servicio social con instituciones docentes y gre
m1ales nacionales e internacionales. 

6. Evaluación de los sistemas, procesos y proyectos de las ªE. 
ciones. 

1.4.1. Periodos del Programa de Modernización Administrativa. 

La instrumentación cuenta con cinco per1odos de carácter 
permanente y aplicación general a toda la Administración 
Pública Federal: 

r. Reestructuración Administrativa del Sector Central. · 
En este periodo se inicia la redefinición de respo.!!_ 
ponsabilidades de las Dependencias, cuya base jurí
dica se sustenta en la publicación del Diario Ofi
cial de la Federación del 29 de diciembre de 1982. 
Teniendo como objetivo racionalizar las estructuras 
organizacionales procurando adecuarlas a las atribu 
ciones funcionales y programas asignados a las De
pendencias que lo constituyen, además de dictaminar 
sobre las propuestas de cambio de organización que 
sus titulares determinen. 

II. Reestructuración Administrativa del Sector Paraesta 
tal. 
El objetivo de este período es el mismo al anterior, 
pero enfocado al sector Paraestatal. 

III. Modernización de los Sistemas de Administración In
terna .de la Administración Pública Federal. 

En este Periodo se pretende fomentar y evaluar el 
d1sefto, actualización y financiamiento de los siste 
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mas y procedimientos de administración interna que 
constituyen los instrumentos administrativos media!!_ 
te los cuales las Dependencias y Entidades establ~ 
cen la manera de llevar a cabo las atribuciones y 

funciones a ellas asignadas, y asi contribuir a c,.e 
durante la ejecución de aquellos se logre la util.:!_ 
zación óptima de los recursos existentes. 

IV. Sistemas de Información y Servicios al Público. 
Su objetivo es proporcionar una mayor rapidez y V! 
r~cidad en la información que se requiere de las 
diversas actividades, asi como simplificar los tr! 
mites y evitar la duplicidad de funciones en la 
prestación de servicios por parte de la Administr~ 
ción Pública Federal. 

La instrumentación de este periodo se inicia con 
los foros de Consulta Popular para obtener el con
seiso de la población sobre los servicios que cons.:!_ 
dera más conflictivos y hacer participe el derecho 
de la ciudadanía a convertirse en sujeto activo y 

decisivo de 'los actos de gobierno. 

V. Relaciones e Intercambio Académico de Estudios e 
Investigaciones en Materia de Administración Públ.:!_ 
ca, Documental y Servicio Social. 

Tiene como objetivo incrementar el acervo cultural 
y la mejor capacitación de la comunidad, a través 
de convenios de intercambio documental, cultural 
con instituciones docentes y gremiales, nacionale~ 
e internacionales, asi como la captación otorgami~ 
to y administración, tanto de becas, COMO presta
ción del servicio social de los pasantes de la ca
rrera de Administración Pública. 



2. Simplificación Administrativa. 

En este contexto, el Ejecutivo Federal estableció el Programa de 
Simplificación Administrativa cuya política esencial es hacer o 
tratar de hacer mejor las cosas y proveer al Gobierno de un ins
trumento moderno y eficaz para la consecución de los objetivos n! 
cionales. Es decir, se pretende convertir a la Administración P-º. 
blica en un sistema más accesible y eficiente para quienes utili
zan sus servicios, realizan sus trámites o mantienen contacto con 
el Gobierno en cualquiera de sus niveles. 

La Simplificación Administrativa, consiste en reducir o eliminar 
los trámites y requisitos que innecesariamente interfieren en la 
relación de los ciudadanos con la Administración Pública en la 
realización de los diversos procedimientos administrativos a cargo 
de ella. 

El Programa de Simplificación Administrativa es la respuesta del 
Gobierno de la República a las demandas especificas de los ciuda
danos y de las organizaciones sociales, expuestas en todo el país 
en el sentido de que la Gestión Pública debe ser ágil, eficiente 
y honesta. 

La necesidad de la Simplificación Administrativa no es reciente, 
pero hoy en dia toma especial importancia por la crisis que atra
viesa el país requiriéndose un cambio fundamental de actitudes, 

conductas y metas, iniciándose así el Programa de Simplifi-
cación Administrativa derivado de dos causas fundamentales que 
padece la Administración Pública, como consecuencia de una rela
ción hostil entre los servidores públicos y los ciudadanos: 

A. Por una parte nuestro pals tiene una de las sociedades más gra!!_ 
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des del mundo, originando con ello un crecimiento desproporci~ 
nado en el sector público, haciendo más compleja y burocrática 
su administración, y 

B. Como consecuencia de lo anterior, se llegó a una excesiva re~ 
glamentación y control, a través del formalismo que constituía 
todo el sector público. 

2.1. Objetivo. 

El Programa de Simplificación Administrativa, tiene como 
objetivo fundamental: "Llevar a sus óptimas condiciones 
la relación entre los ciudadanos y el Gobierno Federal, 
en lo que se refiere.a trámites y gestiones ante las ofi
cinas públicas". 16 Es decir se trata de eliminar los pr~ 
cedimientos innecesarios ahorrando tiempo y energía y s~ 

bre todo el costo excesivo de la reglamentación ilógica, 
para fomentar e impulsar la actividad econónrlca Y.social 
del país, democratizar la vida nacional, alcanzar grados 
razonables de productividad y eficacia en la gestión pú
blica. 

2.2. Base jurídica. 

Jurídicamente las acciones del "Programa de Simplificación 
Administrativa", se iniciaron el 8 de agosto de 1984, con 
la expedición de un acuerdo que establece los términos y 

las responsabilidades de cada Entidad y Dependencia Gube~ 
namental dentro del proceso de simplificación. Consultar 
Anexo 3. 

16 Publicación de la Secretaria de la Contraloria General de la Fede 
ración. 
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2.3. Instrumentación del programa de Simplificación Administrativa. 

El enfoque que se le ha dado al Programa de Simplificación Ad
ministrativa es de tipo integral :omprendiendo estructuras 
orgánicas, sistemas y procedimientos, regulación juridica, 
orientación ciudadana, capacitación, desarrollo de personal y 
comunicación soc·ial, así caro las relaciones con los particula
res, las Dependencias globalizadoras y otras Entidades sectori
zadas; los otros niveles de Gobierno y las relaciones entre las 
Unidades Centrales y las Regionales. 

La base de la Simplificación Administrativa es la reunión del 
"orden" con la libertad, con el fin de aumentar la productivi
dad. Estableciendo con ello una relación de ªconfianzan en
tre gobernados y gobernantes, pues esta confianza es el princ,! 
pio fundamental del Programa de Simplificación Administrativa, 
al dar crédito a la palabra del mexicano se elimina la regla
mentación innecesaria. 

Para que el Programa de Simplificación Administrativa cumpla 
con sus objetivos,- el Ejecutivo Federal se apoya en la Se
cretaria de la Contraloria General de la Federación para la 
coordinación, seguimiento y control del proceso de simplifi
cación administrativa, requiriendo de un continuo flujo de i.!!_ 
formación de cada una de las Entidades y Dependencias que 
le permita conocer los avances obtenidos. 

La Secretaria de la Contraloria General de la Federación en 
su programa interno establece la necesidad de elaborar: 

l. Cédula de Compromiso, en la que todas las Entidades y De
pendencias se responzabilizan a presentar los diversos 
trámites susceptibles de ser simplificados, mismos que e! 



tan respaldados por la documentación que anexan los orga
nismos involucrados. 

2. Cédula de Seguimiento, tiene como finalidad captar los 
avances de las acciones que llevan a cabo las Entidades y 
Dependencias comprometidas. 
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3. Cédula de Verificación, en ella se analiza y evalúa el 
cumplimiento de las acciones que le fueron presentadas, 
asi como determinar el resultado de las mismas y su impa~ 
to socioeconómico, con el propósito de retroalimentar el 
proceso. 

Además se le encomendó a esta Secretaria la recepción y 
cana 1 i zaci ón de sugerencias, orientaciones y recori1endaci ~ 
nes de los ciudadanos, para poder traducir en acciones 
concretas y rea 1 i dades di chas demandas y lo gr ar en base 
a esto una Simplificación Administrativa eficiente en las 
diferentes Entidades y Organismos del Sector Público a fin 
de reorganizar sus estructuras y adecuar los procedimien
tos a las nuevas necesidades que la dinámica del desarro
llo requiere. 

Cada Dependencia y Entidad deberá proporcionar su i nforr.¡a 
ción de los resultados de las acciones simplificadas en un 
plazo no mayor de tres meses, con el propósito de llevar 
un mejor control de las mismas. 

En apoyo a los procesos de simplificación y descentraliz~ 
ción administrativa se elaboraron lineamientos, metodolo
gias y procedimientos para el registro y modern1zación de 
estructuras organizacionales de las Dependenc1as y Entid~ 
des, por medio de los cuales se descentraliza el dictámen 
de estructuras orgánicas de la Administración Pública Fe
deral y se establece un proceso corresponsable y partic1-
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pativo en la dictaminación de las estructuras básicas. 

Las Dependencias y Entidades deberán llevar un Programa de 
Simplificación Administrativa de acuerdo a sus requerimie.!)_ 
tos y simplificar los trámites y procedimientos que no re
quieran reformas a leyes o reglamentos, así como la elimi
nación de autorizaciones redundantes que representan mole~ 
tías y contrariedades a la sociedad. Siendo necesario "r~ 

visar, para racionalizar las diversas disposiciones lega
les, acuerdos, circulares, trámites, procedimiento y requ..!_ 
sitos administrativos que obstaculizan innecesariamente 
la gestión pública y entorpecen las relaciones de la admi 
nistración con los ciudadanos 11

•
17 

Las acciones iniciales de este programa están dirigidas a: 

A. "Clarificar las lineas de responsabilidad entre quienes 
autorizan, controlan y operan, para que ésto no se di
luya, ni la toma de decisiones se entorpezca. 

B. Eliminar normas innecesarias o reiterativas que obst~ 
culizan el proceso administrativo, impidan racionali
zar la prestación de servicios públicos y alienten la 
ineficiencia y la aparición de conductas alejadas del 
interés público. La simplificación y transparencia 
de trámites rescatará para los ciudadanos la capaci
dad de convertirse en vigilantes permanentes de la ad 
ministración. 

C. Eliminar el exceso de niveles jerárquicos que inter
vienen en la prestación de servicios. 

52 
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D. Precisar y difundir de manera ~mplia, oportuna y acce 
sible para los interesados los procedimientos y trá
mites administrativos simplificados para la presta
ción de los servicios, a fin de eliminar las prácti
cas de exigir requisitos no previstos, alterar los 
trámites prescritos y fijar plazos distintos a los e~ 
tablecidos que, muchas veces se convierten en posibj_ 
lidad para influir arbitrariamente en el sentido de 
la decisión, retrasando o acelerando los asuntos que 
se gestionan". 18 
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Estas acciones deberán revisarse periódicamente a fin 
de complementarse, depurarse y sobre todo ser objeto 
de la critica constructiva y permanente de los ciuda
danos. No se trata de un esfuerzo a corto plazo, sino 
de una revisión a fondo de las prácticas realizadas y 

del desempeño que se desea del aparato estatal en el 
futuro, obteniéndose una sistematización de la Adminis 
tración Püblica que servirá para poder tomar decisio
nes. 

Areas de acción que se identifican en el programa: 

a. Las relacionadas con la prestación directa de servi
cios al público. 

b. Las que consideran los recursos, medios e instrumentos 
que posibilitan a las Dependencias y Entidades cumplir 
con sus responsabilidades, y 

c. Aquéllas que se refieren a la racionalización de proc~ 



sos internos de cada Dependencia y Entidad. 

Tienen un nivel de selección jerárquico aquellos proce
d·~ientos objeto de simplificación que se caracterizan 
por su mayor demanda popular, por su impacto y efecto 
er el desarrollo productivo, entre ellos se distinguen 
los siguientes: 

* Los servicios al público, entre los que destacan pa
gos diversos y obtención de permisos y licencias. 

* Los trámites relativos al comercio exterior, uno de 
los reclamos más generalizados de las empresas im
portadoras y exportadoras. 

* Los procedimientos relacionados a la creación y modj_ 
ficación de estatutos y capital de empresas, cuya r~ 
glamentación y requisitos se sustentan a veces en 
disposiciones jurídicas obsoletas. 

* Las relaciones inter e intragubernamentales vincula 
das con el ejercicio presupuestal, las inversiones, 
las adquisiciones y arrendamientos, obra pública y 

normatividad diversa, asuntos relacionados a la ca
pacidad real del aparato gubernamental para las ac
ciones simplificadoras, y 

* Las relaciones entre contratistas y proveedores con 
las Dependencias de la Administración Pública Fede
ral, que tienen gran incidencia en los costos y cu!!! 
plimientos de programas de Gobierno. 

Una de las recomendaciones que el Ejecutivo Federal 
señala para llevar a cabo el Progr<rna de Simplifica-

54 
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ci6n Administrativa es: "Evitar el riesgo ..• de que, 
al tratar de simplificar se pueda complicar aún más; 
de que por tratar de simplificar trámites se estable~ 
can nuevos trámites; y de que por tratar de vigilar la 
eficiencia del programa, se establezcan nuevas ofici
nas para vigilar la desburocratización de la Adminis
tración Pública Federal". 19 

55 
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CAPITULO IV 

TESORERIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

l. Departamentc del Distrito Federal. 

1.1. Antece 'entes: 

La creación del Departamento del Distrito Federal se· sustenta 
legalmente en el acuerdo del 31 de diciembre de 1928 del Dia
rio Oficial de la Federación, entrando en vigor el lo. de ene 
ro de 1929. 

Con la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal de 
1928, se reformó la organización política y administrativa, d~ 
sapareciendo el régimen municipal, encomendando su Gobierno al 
Presidente de la República, quien es el encargado de nombrar 
al jefe del Departamento, teniendo a su cargo el despacho de 
1 os asuntos que expresamente encomienda su Ley Orgánica y otras 
leyes, así como los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes 
Presidenciales que se realizan a través de sus Unidades Adminis 
trativas. 

Posteriormente se suscitaron una serie de cambios derivados de 
las reformas y adiciones a la Ley de Hacienda y Ley Orgánica 
del Departamento y es hasta 1971, cuando se descentraliza éste, 
constituyéndose las 16 delegaciones políticas que prevalecen 
actualmente. 

En lg78, aparece en su Ley Orgánica las funciones en materia 
de Gobierno, juridica, administrativa, de Hacienda, de obras y 
servicios, social y económico, quedando reagrupadas sus Unida
des Administrativas, y estableciéndose los procedimientos para 



la prestación de los servicios públicos, la conformación de 
bienes muebles e inmuebles patrimonio del Distrito Federal, 
así como la participación de la ciudadanía, siendo estas fun
ciones las que operan actualmente en el Departamento. 

Con estas acciones el Ejecutivo Federal pretende llevar una 
Reforma Administrativa eficiente, con el propósito de revisar 
y actualizar las funciones y atribuciones del Departamento, 
para mejorar el funcionamiento de la Administración Pública. 

57 

En la Ley Orgánica de enero de 1979, aparece el primer regla
mento interior del Departamento, en el que se señala su ámbi
to de competencia y las atribuciones de la Unidades Administr_! 
ti vas que lo conforman. 

2. Tesorería del Distrito Federal. 

2.1. Antecedentes: 

La aparición de la Tesorería del Distrito Federal se remonta 
desde la fundación de la ciudad de México en 1325, como órg_! 
no encargado de la determinación y administración de los in
gresos de la Hacienda Pública. 

La Hacienda Pública del Estado Azteca (1325-1521), se carac
terizó por un sistema tributario benigno, sin complicaciones 
burocráticas, sumamente efectiva y de excepcionales rendi
mientos. 

El sistema tributario después de la conquista (1521-1821) es 
complicado, inequ1tativo y desproporcionado por las altas a.! 
cabalas que se pagaban. 
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Después de la Independencia (1821-1928), el sistema tributa 
ria sigue siendo complicado, se continuaron pagando los im
puestos aun cuando ya se habían suprimido algunas formas i!!_ 
humanas de los procedimientos recaudatorios y es con las 
Constituciones de 1824 y 1857 que se determina la equidad y 

proporcionalidad de las contribuciones, desapareciendo total_ 
mente las alcabalas. 

Con la Constitución de 1917 se impulsa el progreso del país 
respecto al sistema tributario, sobresaliendo una marcada 
tendencia a depurar y unificar la legislación fiscal. Es h~ 
ta 1929 cuando aparece la Tesorería del Distrito Federal c~ 
mo un órgano dependiente del Departamento del Distrito Fed! 
ral, su creación fue legalmente sustentada con la Ley Org_! 
nica del Distrito y de los Territorios Federales del 31 de 
diciembre de 1928, entrando en vigor el lo. de enero de 1929. 

En la Ley de Hacienda del Departamento del 30 de agosto de 
1929 se señala a la Tesorería COITO el órgano encargado de la 
Hacienda Pública, clasificando sus ingresos en: 

1. Impuestos 
2. Derechos 
3. Productos 
4. Aprovechamientos 
5. Participaciones en Impustos de la Federación 

Esta ley pretende llevar a cabo la intensa actividad legisl! 
tiva en el orden administrativo propiciando el desarrollo de 
la vida social del Distrito Federal, sin embargo se produce 
una situación fiscal heterogénea y dificil que más tarde se 
corrige con una nueva Ley Orgánica, la cual establece que el 
sistema de ingresos del Distrito Federal, se coordine con el 
de la Federación para evitar los excesivos grav6menes • 

• 
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La expedición de la Ley de Hacienda del Departamento del 31 de 
diciembre de 1941, a pesar de que fue una codificación legisl~ 
tiva deficiente representó un avance en el campo administrati
vo fiscal, pues se ajustó a las condiciones sociales y económ.:!_ 
cas del Distrito Federal. 

A fin de conocerla trayectoria que ha tenido la Tesorería del 
Distrito Federal, se mencionan a continuación las reorganiza
ciones que ha sufrido; enfatizando en la de 1947, 1965 y 1983, 
así como los aspectos más significativos que ocurrieron en ella: 

La primera reorganización fundamental de la Tesorería del Dis
trito Federal, se inició el lo. de enero de 1947, por la difi
cil situación que se presentaba tanto en su apariencia externa 
como en sus métodos internos, existían pésimas condiciones fí
sicas del mobiliario y equipo, una mala distribución de las 
oficinas, una desorganización a tal punto que no contaba con 
los padrones de los causantes ni de los principales renglones 
de impuesto, no había coordinación entre los departamentos y 
oficinas encargadas de la tramitación de los diversos asuntos 
y la inexistencia de métodos de control interno sobre el pers~ 
nal. 

Tal desorden trajo como consecuencia dos graves problemas: 

A. La Filtración de Fondos que sistemáticamente se venia lle
vando a cabo en diversas dependencias asumiendo dos formas. 

a. La sustracción directa de dinero que ha ingresado en 
1 a Tesoreri a. 

b. El "coyotaje" que merma los ingresos, ya que el causa_!! 
te en lugar de pagar al fisco, paga a este intermedi! 
r1o. 



Para contrarrestar este problema se procedió a reorganizar 
las funciones, estableciendo nuevos procedimientos y méto
dos. 

B. Por otra parte, la Acumulación de Rezagos llegó a consti
tuir volumenes desmesurados que a su vez fue motivo de 
otras filtraciones. 

En respuesta a este problema la Tesorería implanta diver
sos sistemas de control, depuración y liquidación. 

Surge la necesidad de mejorar la organización, funcionamiento 
y bases legales de la Tesorería, dando lugar a una Reorganiz~ 
Departamental, reduciendo la antigua estructura, a una más sim 
ple. 
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Esta modificación tenía la finalidad de controlar los asuntos, 
unificar, simplificar y agilizar los trámites correspondientes. 

Dentro de las reformas impositivas que se llevaron a cabo en 
la Tesoreria, en materia de Hacienda Pública sobresalieron: 

a. La eliminación del Impuesto sobre Actividades Mercanti
les e Industriales y del° Impuesto de Lujo, transformánd~ 

se en Impuesto sobre Ingresos Mercantiles (ISIM) que se 
constituyó en el renglón más importante de la Hacienda 
Pública local. 

b. Otra de las reformas fue la Derogación de la Antigua Co~ 
tribución Federal del 15% transformándose en un Impuesto 
Adicional (de carácter local). 



Como resultado de esta reorganización se obtuvieron resulta
dos inmediatos reflejados en mejores controles, sistemas, -
atención a los particulares y un incremento en la recaudación. 

Dentro de las acciones más importantes del Sexenio 1953-1958, 
destacaron los resultados favorables que lograron sanear las 
finanzas del Departamento, además de amortizar el pasivo CO.!!, 

solicado y el pasivo flotante de administraciones anteriores. 

Con las modificaciones, en los nuevos sistemas administrati
vos para el cobro y control de los ingresos fiscales establ! 
cidos por la Ley de Ingresos, se incrementó la recaudación 
fiscal. 

En el sexenio 1959-1964 se unifican criterios entre las De
pendencias de la Tesoreria, con el fin de promover las rel~ 
ciones entre los causantes y el fisco, pretendiendo con 
ello simplificar los trámites y mejorar en forma general la 
organización interna. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público implanta el sis 
tema de Regulación Fiscal de Causantes del I.S.I.M. y de la 

.Renta, a través de Convenios celebrados en coordinación. con 
la Tesoreri a, 

El segundo proceso de Reorganización fundamental de la Tes~ 
reria, se dió a partir de 1965, teniendo como objetivo rev.:!_ 
sar de manera permanente los sistemas y métodos de trabajo 
de las diversas Dependencias de la Tesoreria implantándose 
modificaciones en los procedimientos para hacerlos más expe
ditos, y así mejorar el control de los asuntos para agilizar 
su despacho. 
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En materia de organización se implanta el equipo electrónico, 
sustituyendo al equipo anterior de registro unitario, con 
ello la Tesorería logra una mayor rapidez en el procesamie~ 

to de los trabajos, lo cual permitió mandar con oportunfdad 
las diversas notificaciones a los usuarios, además de los 
múltiples servicios de uso interno que la Dependencia reque
ría. 

En este sexenio se sigue promoviendo el proceso de descentr~ 
lización de la recaudación en materia de cobro de impuestos, 
con ello se otorga una mayor comodidad al público que acude 
a realizar los pagos, estableciendo Agencias Recaudadoras en 
las Delegaciones alejadas del centro de la ciudad. Otro se!. 
vicio que benefició a los contribuyentes fue el pago de im
puestos a través de los Bancos, tal disposición entró en vi
gor en 1968, prevaleciendo a la fecha. 

Para una mejor atención al público que acude a la Tesorería, 
se incluyeron los servicios de edecanes, con el propósito de 
orientar a los causantes en todos aquellos trámites que rea
lizarán, además de atender las quejas que les sean presenta
das. 

La Tesorería en el Sexenio 1971-1976, presenta diversas fluE, 
tuaciones financieras a pesar de los incrementos obtenidos, 
los ingresos ordinarios del Departamento fueron insuficientes 
para cubrir las necesidades de la gran ciudad en cuanto a sus 
requerimientos inmediatos como a futuro; ante esta situación 
se recurrió a un financiamiento que atendiera a las necesid~ 
des de la sociedad. Se realizan modificaciones a la legisl~ 
ción fiscal del Distrito Federal, con el fin de obtener una 
mejor proporcionalidad y equidad contributiva, una mayor re
caudación y en general mejorar los sistemas, métodos, proce-
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dimientos y técnicas que permitieran su avance. 

En cuanto a su coordinación con otras Dependencias, el lo. de 
julio de 1972, el Departamento del Distrito Federal y la Se
cretaria de Hacienda y Crédito Público, celebraron un Conve
nio de Coordinación Administrativa, para realizar visitas dE_ 
mic' iarias conjuntamente en el Distrito Federal, teniendo 
como finalidad comprobar el cumplimiento de las disposicio
nes fiscales, tanto de la Federación como del mismo Departa
mento. 

Para 1977 la Tesorería implanta en su Programa de Reforma A!!_ 
ministrativa una Reforma Operativa y una Legislativa, y para 
llevar a cabo estos cambios de tipo administrativos y opera
tivos, crea diversos Comités de Trabajo: 

A. Comité de Reforma Administrativa. 

Encargado de diseñar y ejecutar la desconcentración de 
la Tesorería, proponer las Reformas Administrativas pertj_ 
nentes, integrar todas aquellas sugerencias para adecuar 
la organización administrativa a la pretendida desconcen
tración, además de crear la Comisión Interna de Administra 
ción (CIDA). 

B. Comité de Reforma Operativa. 

Su función fue conocer los problemas inherentes a los sis 
temas y procedimientos administrativos y recaudatorios 
existentes en la Tesorería, asf como proponer las alterna 
tivas más viables. 
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C. Comité de Reforma Legislativa. 

Sus acciones estaban encaminadas a examinar y difundir la 
legislación que prevalecia en ese momento, principalmente 
la Ley de Hacienda del Departamento, para su reestructur~ 
ciór y actualización de acuerdo a las caracteristicas y 
nece>idades de la ciudad de México. 

La Reorganización Administrativa que se llevó a cabo en este 
periodo estaba encaminada hacia un Plan Integral de ReestruE_ 
turación Administrativa, estas reformas incluyeron desde la 
redistribución de funciones hasta la formación de nuevas di
recciones, en tal forma que se adecuaron a una organización 
más homogénea con áreas de funcionamiento bien definidas, lo 
que permitió tener mejores controles tanto en el ingreso co
mo en la vigilancia de los fondos y asuntos contables. 

De acuerdo con la reforma que emprendió el Gobierno, la cua.!:_ 
ta etapa correspondió al Programa de "Reforma de Ventanillas" 
que especificamente la Tesoreria dividió en ocho subprogra
mas: 

I. Orientación e Información al Público. 

Objetivo " .•. facilitar la relación con la Administración 
Pública a toda persona que se dirige a una oficina de go
bierno ya sea en ejercicio de sus derechos o en cumpli
miento de sus deberes, debiéndosele atender, orientar e 
informar sobre la ubicación, funcionamiento y los servi
cios que presta la institución". 2º 

20 Memoria de actividades de la Tesorerfa del Distrito Federal, 1978. 



II. Quejas y Sugerencias. 

Objetivo: "diseño e implantación de un sistema que ha pe.!:_ 
mitido obtener en forma ordenada, ágil y oportuna, infor
mación de las quejas y suger.encias presentadas a las De
pendencias y Entidades del Sector Público, a fin de apli
car las medidas correctivas necesarias para mejorar el 
funcionamiento de la administración y la prestación del 
servicio 11

•
21 

III. Difusión de Derechos y obligaciones y Participación de 
los Usuarios. 
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Objetivo: "mantener informado al público de los servicios 
que prestan las distintas Dependencias y facilitarle el 
ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus oblig~ 
ciones, así como corresponzabilizarlo en las tareas de me 
joramiento de la Administración Pública 11

•
22 - . 

Para cumplir con los objetivos de este subprograma se 
creó el Departamento de Difusión Fiscal, encargado de 
dar orientación e información al público, así mismo se 
establecen los Módulos de Información en cada una de las 
Direcciones de la Tesorería. 

IV. Simplificación de Sistemas y Procedimientos. 

21 Ibidem 
22 lbidem 

Objetivo: "efectuar la revisión de la organización y de 
los sistemas y procedimientos que tienen relación direc-



ta con el público, a fin de incorporar aquellas medidas 
que permitan su clarificación, simplicidad, celeridad y 

eficiencia 11
•
23 

V. Desconcentración Administrativa. 

Objetivo: "implantar las medidas necesarias para acer
car las decisiones, los trámites y los servicios de la 
Administración Pública al lugar donde se generan las 
necesidades de la población y evitar, en consecuencia, 
desplazamientos tardados e inútiles de los demandantes 
de bienes y servicios públicos 11

•
24 

Este subprograma se inició desde 1977, con la desconcen
tración administrativa, en una primera etapa se abrieron 
diez y seis Delegaciones Administrativas, que se denomi
naron Receptorias de Renta, atendiendo a la estructura y 

ubicación de las diez y seis delegaciones del Distrito 
Federal, posteriormente el número de Receptorias se in
crementó hasta llegar a 42 oficinas. Con esta desconcen 
tración la Tesorería permite acercar la Administración 
Pública al ciudadano. 

VI. Adecuación de Instrumentos Jurídicos. 

Objetivo: "prevenir en las normas jurídicas respectivas 
la simplificación de los trámites en materia de servicios 
al público 11

•
25 

VII. Mejoramiento del Medio Ambiente laboral y de las Areas de 

Atención al Público. 

23 Ibidem 
24 Ibidem 
25 Ibidem 
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Objetivo: "mejorar las condiciones ambientales que privan 
actualmente en los lugares de atención al público y las 
ár~as de trabajo de los funcionarios y empleados de la A~ 
mi1istración con el fin de aumentar la funcionalidad del 
ser~icio y la comodidad del usuario". 26 

67 

VIII. Capacitación y Sensibilización del Servidor Público. 

26 lbidem 
27 lbidem 

Objetivo: "institucionalizar programas de capacitación y 

desarrollo de los servidores públicos que atienden a los 
usuarios, para generar actitudes favorables al mejoramie.!:!_ 
to de la atención al püblico". 27 

Para 1980 entra en vigor el Impuesto al Valor Agregado 
(I.V.A.), que vino a sustituir al Impuesto sobre Ingresos 
Mercantiles (I.S.I.M.), estableciéndose como un impuesto 
indirecto a las ventas, plurifásico y regresivo que a di
ferencia del ISIM no produce efectos en cascada. Además 
con la Ley de Coordinación Fiscal se pretendió fortalecer 
las finanzas locales, impulsando el desarrollo del país, 
armonizar los sistemas tributarios y distribuir en forma 
más equitativa los recursos financieros, asimismo se est~ 
bleció el sistema de coordinación entre la Federación, los 
Estados, los Municipios y el D. F. 

En los dos últimos años de este sexenio se continuó con 
los programas y subprogramas implantados en seguimiento 
de la Reforma Administrativa, señalando progresos y efj_ 
ciencia de la moderna administración, además de una sim 



68 

plificación y agilización de trámites en beneficio de los 
contribuyentes capitalinos. Que a través del mantenimie~ 
to y superación permanente de controles de gestión y ope
rativos en todo el ámbito de la Tesorería, se da una me
jor atención al público contribuyente en base a un siste
ma de información y orientación. 

La tercera reorganización de la Tesorería se da dentro 
del sexenio 1983-1988, debido al incremento de contribu
yentes que se venia trabajando, su estructura resultó i~ 
suficiente para cubrir todas las necesidades, originando 
con ello una disminución en su eficiencia administrativa. 
Por lo que se realiza un profundo estudio de su adminis
tració,n, obligándola a reestructurar, modernizar y des
concentrar sus funciones, a través del Programa de Mode_!: 
nización encaminado al mejoramiento administrativo, con 
el propósito de eliminar la duplicidad de funciones y los 
procedimientos innecesarios. 

En 1983 únicamente se establece la programación de lamo
dernización contemplando la desconcentración, reestructu
ración funcional y la simplificación. 

Con la desconcentración administrativa de fu~c~ones se im 
plantará la desconcentración operativa uasada en una 
nueva organización, que " ... pretende contrarrestar la ex<=! 
siva centralización de las autoridades en el titular de 
la Tesorería, así como la concentración de decisiones, tr,! 
mites y servicios en los niveles directivos quedando en 
los órganos centrales las decisiones de normatividad".28 

28 Memoria de actividades de la Tesorería del o. F. 1983; 



L·a reestructuración funcional busca, captar un mayor núni~ 

ro de contribuyentes; diseñar políticas tributarias acor
des con las necesidades de la sociedad; llevar un control 
eficaz de la gestión administrativa; lograr la universal.:!_ 
dad en la recaudación; incrementar el nivel de ingresos; 
establecer procesos administrativos simples, fluidos y 
efi~aces; mejorar la participación de los servidores pú
blicos con la ciudadanía. Esta reestructuración se enea 
mina a la especialización de funciones y no a la especi! 
lización de gentes. 

En 1984 se continua con el proyecto de modernización, de~ 
concentración y reestructuración. Las tres direcciones 
que se crearon en la estructura de 1983 se elevan a subt~ 
sorerias con el fin de tener funciones más especificas P! 
ra llevar un mejor control de cada una de las actividades. 
Ver organograma estructural en la gráfica 5. 

Además se le da una mayor importancia a la eliminación de 
los trámites innecesarios, al publicar el acuerdo del 8 

de agosto de 1984 sobre el programa de Simplificación; por 
lo que la Tesorería inicia su programa, llevando a cabo un 
estudio de las primeras acciones. 

Actualmente en 1985, se siguen llevando a cabo los programas 
de Modernización y Simplificación, donde ya se observan 
algunos resultados sobre las primeras acciones simplific! 
das. 
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2.2. Objetivos Generales de la Tesorería del Distrito Federal. 

A. Lograr un mayor nivel de recaudación. 

Por ser la Tesorería una de las Unidades Administrativas 
que maneja una parte de la Hacienda Pública se le ha en
comendado la recaudación de ingresos por concepto de im
puestos, derechos, contribuciones, productos y aprovech2_ 
mientes y otras obligaciones fiscales; basadas en las le 
yes que las reglamentan. 

B. Mejorar la Imagen. 

Este objetivo es consecuencia del anterior; para propor
cionar una mejor atención a la ciudadanía por parte de 
los servidores públicos que laboran en esta Unidad Admi
nistrativa. 

2.3. Atribuciones de la Tesorería del Distrito Federal. 

!.-"Definir la política fiscal de la hacienda pública del 
Departamento del Distrito Federal; 

II.- Coordinar el proyecto y cálculo de los ingresos del De
partamento del Distrito Federal y formular el anteproye~ 

to de iniciativa de Ley de Ingresos del propio Departa
mento, con la intervención que legalmente le compete a 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público; 

III.- Formular los anteproyectos de iniciativas de leyes fisc2_ 
les para el Departamento del Distrito Federal, y sus re
formas o adiciones en coordinación con la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público; 
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IV.- Interpretar y aplicar en el orden administrativo, las le
yes y demás disposiciones fiscales del Departamento del 
Distrito Federal; 

V.- Lle.ar y mantener actualizado el padrón de contribuyen
tes; 

VI.- Coordinar la administración, recaudación, comprobación, 
determinación y cobro de las contribuciones y sus acces~ 
rios, productos, aprovechamientos y contribuciones de m! 
joras señaladas en la Ley de Ingresos del Departamento· 
del Distrito Federal; 

VII.- Administrar las funciones operativas inherentes a la re
caudación, comprobación, determinación y cobranza de los 
ingresos federales coordinados, con base en los acuerdos 
del Ejecutivo Federal; 

VIII.- Autorizar a los contribuyentes el pago a plazo por crédj_ 
tos fiscales de carácter local o federal, en los térmi
nos y con las modalidades que señalen las leyes o acuer
dos del Ejecutivo Federal. 

IX.- Ejercer la facultad económico coactiva, mediante el pro
cedimiento administrativo de ejecución, para hacer efec
tivos los créditos fiscales a favor del Departamento del 
Distrito Federal, así como los créditos fiscales de ca
rácter federal en los términos de los acuerdos del Ejec.!:!_ 
tivo Federal; 

X.- Imponer las sanciones que correspondan por infracciones 
a la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Fed! 
ral y demás ordenamientos de carácter local o federal, 
cuya aplicación esté encomendada al propio Departamento; 
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XI.- Recibir, tramitar y resolver en el ámbito de su competen
cia, los recursos administrativos que interpongan los co~ 
tribuyentes, así como las solicitudes de cancelación y 
condonación de las multas derivadas de la aplicación de 
disposiciones fiscales, en los términos de las leyes y 
acuerdos del Ejecutivo Federal que correspondan; 

XII.- Formular las declaratorias de perjuicio, querellas o de
nuncias en materia de delitos fiscales; 

XIII.- Representar en juicio los intereses de la hacienda públi
ca del Departamento del Distrito Federal, y los que sed! 
riven de las funciones operativas inherentes a los acuer
dos del Ejecutivo Federal en materia de ingresos federa
les coordinados; 

XIV.- Efectuar los pagos derivados del ejercicio del presupues
to de egresos del Departamento del Distrito Federal; 

XV.- Elaborar los estudios de administración financiera e in
tervenir en la contratación de toda clase de créditos y 
financiamientos para el Departamento del Distrito Federal 
aprobados por el Ejecutivo Federal, en los términos de la 
Ley de Ingresos del propio Departamento y de conformidad 
con lo dispuesto por la Ley General de Deuda Pública; 

XVI.- Participar en el control de la deuda pública del Departa
mento del Distrito Federal y efectuar los pagos correspo~ 
dientes de conformidad con el Presupuesto de Egresos del 
propio Departamento y la Ley General de Deuda Pública; 

XVII.- Celebrar convenios sobre los servicios bancarios que uti
lice el Departamento del Distrito Federal; 
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XVIII.- En el ejercicio de sus atribuciones, participar con la S~ 
cretaria de Hacienda y Crédito Público en los términos de 
las leyes y acuerdos del Ejecutivo Federal que correspon
da, y 

XIX.- Las demás que se relacionan con la hacienda pública del 
Departamento del Distrito Federal y 11s que le encomien
den las leyes, reglamentos, decretos o acuerdos del Eje
cutivo Federal". 29 

29 Diario Oficial de la Federación, 1983 
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CAPITULO V 

SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA EN LA TESORERIA DEL D. F. 

La Contraloria General de la Federación como órgano encargado de coo.!:. 
dinar el Proqra~a de Simplificación Administrativa, establece que ca
da sector debe t.ntar con un Organo de Ccordinación, por lo que res
pecta al Departamento del Distrito Federal, se apoya en la Oficialía 
Mayor para coordinar el programa. Específicamente la Tesorería lo 
lleva a cabo a través de la Subtesoreria de Modernización Fiscal y 
Política Tributaria quien reporta directamente a la Oficialía Mayor. 
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Una vez que entra en vigor el Acuerdo de Simplificación Administrati
va con fecha 8 de agosto de 1984, la Tesorería en cumplimiento de es
te objetivo señalado por el Ejecutivo Federal hace un llamado a la 
ciudadanía para que proponga acciones para simplificar su administra
ción, y que posteriormente presentó a consideración de los sectores 
privado y social dando a conocer su programa inicial de simplificación. 
Cabe señalar que por "primera vez" el presidente establece un compro
miso con estos sectores. 

Las acciones que emprende la Tesorería para 1985, tienen como finali
dad desarrollar normas y modernizar mecanismos y procedimientos que 
proporcionen a los interesados una mayor agilidad, flexibilidad y efj_ 
ciencia en el pago de sus contribuciones y ejercicio de sus derechos, 
así como incrementar la recaudación fiscal. 

Aún cuando se realizó un estudio de aquellos procedimientos objeto de 
simplificación que se caracterizaban por tener una mayor demanda en 
la Tesorería, la aparición de las acciones a siro1plificar no refle
jan prioridad, sino que en realidad su orden se debió a las facilida
des que se tenían para implantarlas, de esta forma aparecieron: 



l. "Dos Cajas de Servicio las 24 Horas" 
2. "Constancia de no Adeudo 1985" 
3. "Derechos por Serví ci o de Agua y Drenaje 1985" 
4. "Devolución de Contribuciones Locales por Pagos Indebidos o Saldos 

a Favor 1985" 
5. "Pago en Parcialidades de Adeudos Fiscales 1985" 
6. "Impuesto Predial" 
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De las acciones arriba señaladas: La primera constituyó una forma de 
dar respuesta inmediata al Programa de Simplificación; La segunda cua.!:. 
ta y quinta representan las acciones directamente simplificadas; la 
tercera y sexta, se contemplan únicamente como información. 

Cabe hacer mención que para efecto de este estudio s~lo se consideran 
las acciones que hasta el segundo trimestre del presente año se han 
llevado a cabo, debido a que las demás se encuentran en proceso de 
análisis y autorización. 

l. Acciones Simplificadas 

1.1. Dos Cajas de Servicio las 24 horas. 

Problema. 

Pago a tiempo de las contribuciones locales y fiscales. 

El limitado horario establecido en la Oficina Central, difi 
cultaba el pago oportuno por parte de los contribuyentes, en 
otros casos éste se efectuaba por correo el último día del 
plazo señalado por el Código Fiscal, de esta manera el con
tribuyente se liberaba de la responsabilidad de incurrir en 
recargos, ocasionando demoras en la captación de ingresos a 
la Tesorería. 



Acción a Simplificar. 

Ofrece dos cajas recaudadoras abiertas las 24 horas, que se 
encuentran ubicadas en la planta baja del edificio de la T! 
soreria y en las que se pueden realizar los siguientes pa
gos: 

a. Impuesto Predial 

b. Derecho por Servicio de Agua 

c. Contribuciones de Mejora 

d. Impuesto al Valor Agregado 

e. Impuesto sobre Tenencia o uso de Vehículos 

f. Pagos bajo el Régimen de Contribuyentes Menores, y 

g. Otras obligaciones fiscales. 

En estas cajas solo se aceptan pagos que estén dentro del 
plazo normal, es decir que no generen recargos o liquidaciE_ 
nes, ni aquellos que requieran del servicio de teleproceso. 

Objetivo. 

Cumplir a tiempo y sin contratiempo con las obligaciones fis 
cales. 

1.2. Constancia de No Adeudo 1985. 
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Problema. 

Los contribuyentes que pretendían realizar una adquisición 
o transmisión de la propiedad de un inmueble y querían ac~ 
ditarla ante el Registro Público de la Propiedad, requie
ren de la "constancia de no adeudo", que se les proporcio
naba en un plazo promedio superior a los quince días, lo 
cual demoraba la transacción causando múltiples contratie~ 
pos a los interesados. 

Acción a Simplificar. 

Para llevar a cabo esta acción, se cuenta con una solicitud 
de "informe de no adeudos", que es presentada en la Unidad 
Oepartamental de Asistencia y Servicios al Contribuyente de 
la Dirección del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles, 
indicándose en ella si el contribuyente está o no al corri~ 
te en sus pagos por concepto de Impuesto Predial, Contribu
ciones de Mejoras y Derechos por Servicio de Agua. En caso 
de no existir adeudo alguno, la Tesorería a través de la S~ 
tesorería de Ingresos Locales expedirá "La Constancia de No 
Adeudo", mediante el sistema de teleproceso, entregándose 
ahora en un plazo no mayor de dos días. 

Así, mediante esta constancia el Registro Público de la Pro 
piedad sólo podrá inscribir actos, contratos o documentos 
cuando se compruebe el no adeudo de contribuciones de los 
inmuebles. 

Objetivo. 

Expedir con mayor rapidez las constancias de no adeudo a fin 
de agilizar el trámite, y en su caso autoregularizar al con
tribuyente. 
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1.3 Devolución de Contribuciones Locales por Pagos Indebidos o 
Saldos a Favor 1985. 

Problema. 

Cuando el contribuyente se presentaba a reclamar su reembo]_ 
so por concepto de Impuestos, Derechos, Contribuciones, Pr~ 

du~tos o Aprovechamientos locales que habfa pagado indebid~ 
mente o en exceso, procedía a llenar una solicitud, de dev~ 
lución y en un plazo promedio de dos meses a partir de la 
fecha de su presentación se le notificaba si era o no acep
tada su petición. 

En algunos casos el solicitante mostraba cierta apatía al 
acudir a este recurso por la tardanza que implicaba la de
volución. 

Acción a Simplificar. 

Para simplificar el trámite de devolución se ha elaborado un 
formato de "solicitud de Ingresos Locales", la cual debe ser 
presentada por triplicado acompañada de la documentación men 
cionada en el Anexo 4. 

Con la Simplificación Administrativa el plazo se reduce a 10 
días máximo, a partir de la fecha en que la solicitud haya 
sido dictaminada, si ésta es aprobada la Subjefatura de la 
Unidad Departamental de Asistencia y Servicios al Contribu
yente a través de sus Direcciones de Impuesto Predial, Im
puesto sobre Adquisición de Inmuebles, Contribuciones de 
Agua y Contribuciones Diversas, entregará al contribuyente 
un volante contra el que la Dirección de Caja General y Pagos 
dará un cheque por el importe a devolver. 
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Si no se aprueba, se notificará al solicitante por correo cer
tificado cuando el monto sea menor o igual a $25,000.00 y per
sonalmente si es superior. 

El contribuyente gozará de un plazo de 5 años para exigir su 
devolución a partir de la fecha del pago indebido, transcurrí 
do ese iapso la acción prescribe. 

Objetivo. 

Reintegrar a los contribuyentes las cantidades que hayan sido 
pagadas indebidamente o en exceso, con agilidad en el trámite 
y celeridad en la devolución. 

1.4. Pago en Parcialidades de Adeudos Fiscales 1985. 

Problema. 

Las personas que eran notificadas por la Tesorería sobre algún 
adeudo de pagos atrasados de impuestos locales y federales se 
enfrentaban a circunstancias imprevistas, que en la mayoría de 
los casos se ven imposibilitados de integrar totalmente el 
adeudo en un solo pago para regularizar su situación fiscal, 
originando una demora en la recaudación, ya que anteriormente 
el plazo para autorizar el pago en parcialidades tardaba más 
de treinta días. 

Acción a Simplificar. 

Para llevar a cabo esta acción se cuenta con un formato único 
de autorización de pagos en parcialidades por concepto de: I!!! 
puesto Predial, Adquisiciones de Inmuebles, Contribuciones de 
Agua, Impuesto sobre espectáculos Públicosr Multas, Contribu
ciones de Mejoras o cualquier otro crédito de carácter local, 
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así corno adeudos por contribuciones federales tales corno irnpue~ 

to al ~alar Agregado, Contribuciones Menores, Derechos por Uso 
de Agua de Pozos Artesianos o Impuestos sobre Tenencia o Uso 
de Vehículos, el cual será presentado por duplicado y acompaña
da de ia documentación mencionada en el anexo 5. 

La facilidad que se está otorgando con la Simplificación es 
reducir a un plazo no mayor de 5 días para su autorización, 
así como la garantía de un interés fiscal menor, con el objeto 
de motivar al contribuyente para que cumpla con su obligación 
fiscal. 

Objetivo. 

Regularizar la situación fiscal del contribuyente cuando tie
ne adeudos, autorizándole el pago en parcialidades. 

2. Acciones de Información y Orientación. 

Dentro del Programa de Simplificación Administrativa, estableci
do por la Tesorería del D. F., la orientación e información al 
público tiene el propósito de comunicar a la ciudadanía los pro
cedimientos que se emplean para determinar las contribuciones CE_ 

rrespondientes,para tal efecto la Tesorería ha publicado los fo
lletos en materia "de Impuesto Predial", "Derechos por Servicio· 
de Agua y Drenaje", y las Dos Cajas de Servicio las 24 hs.", fa
cilitando la gestión y solución de sus asuntos. 

En este sentido las publicaciones antes mencionadas no represen
tan en si una acción directa a simplificar, sino el cumplimiento 
de una disposición de Ley, con el propósito de difundir las le· 
yes que amparan la mecánica a seguir en los diversos trámites, 
así como los derechos y obligaciones que tienen los contribuye.!!_ 
tes a facilitar la recaudación. 



2.1. Derechos por Servicios de Agua y Drenaje 1985. 

Los servicios de agua y drenaje son indispensables para el 
bienestar de la población, por lo que representan uno de 
los servicios más demandados. 

Así, la Tesorería como órgano encargado de la recaudación 
le compete entre otros llevar un adecuado control del con
sumo de agua y del uso o aprovechamiento de la red de dre
naje. 

La falta de infonnacfón sobre los diversos procedimientos 
que se emplean para determinar el pago, trae en consecuen
cia descontentos por parte de los usuarios reportando con~ 
tantes quejas. 

Por tal motivo se emprendió la acción de publicar el foll~ 

to de "Derechos por Servicio de Agua y Drenaje" en e 1 que 
se especifican las diversas formas de determinar el monto 
total del consumo de agua cuando el usuario tiene medidor, 
con medidor descompuesto, sin medidor y cuando se determi
na presuntivamente, así como la aplicación de las tarifas 
correspondientes por el uso o aprovechamiento de la red de 
a lcantari 11 ado. 

2.2. Impuesto Predial. 

Para efecto del Impuesto Predial anteriormente el cálculo 
se determinaba mediante avalúas que eran realizados en fo.!: 
ma fisica en el predio correspondiente. Pero en 1983 se 
da un cambio radical calculándose el valor catastral por el 
método de "factorización". 
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El escaso manejo de información de la mayoría de los contrj_ 
buyentes motivó a publicar el folleto de "Impuesto Predial 
1!:185" ~n donde se señal a 1 a base jurídica que ampara el pr~ 

cedi~iento para calcular el impuesto, tratándose de terre
nos, 1e las construcciones que se realicen en los mismos, o 
bien dependiendo del uso que se les de para casa habitación 
y arrendamiento. 

3. Medios y/o Instrumentos. 

A. Instrumento Legal. 

Para cumplir con el Programa de Simplificación Administrati
va, la Tesorería ha sustentado su instrumentación legal a 
través de leyes, acuerdos e instrucciones con los que se cta.!: 
ga formalidad a las acciones emprendidas. 

Es decir, el reducir un trámi~e y darle una mayor celeridad 
requiere de una instrucción que otorgue la autorización a 
simplificar, así mismo, se delega autoridad-responsabilidad 
a los funcionarios que intervienen en un procedimiento dánd~ 
le una mayor transparencia. 

B. Instrumento Técnico. 

Para simplificar una acción: 

- inicialmente se determina la viabilidad que presente la ac 
ción a simplificar. 

- se procede a eliminar los pasos innecesarios a través del 
método de diagramación, en donde se analiza objetivamente 
la triangulación en que se venfa incurriendo y que obs-



t. 

truian su ágil manejo. 

- posteriormente se obtiene el diagrama que muestra el proc~ 

dimiento ya simplificado conforme a la reducción de tiem
pos, justificando el por qué de los pasos eliminados. 

- para aquellas acciones en donde se requiere del sistema 
de teleproceso, se analizaron las modificaciones a los pr~ 
gramas que pudieran ser utilizados en varios procesos. 

C. Medios. 

La Tesorería para hacer del conocimiento público sus accio
nes, emplea los siguientes medios: 

- televisión 

- radio 

- publicaciones (en éstas sólo aparecen las acciones que son 
objeto de simplificación y no la problemática que present~ 
bacada una de ellas). 

- atención directa al contribuyente a través de las Unida
des Departamentales de Asistencia al Contribuyente. 

4. Cuadros Comparativos 
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Diario Oficia 1 

28 de enero de 1971 

Acuerdo por el que-se establecen las bases para la promoción y coor
dinación de las reformas administrativas del Sector Público Federal. 

PRIMERO.- Realícense los actos que legalmente procedan para que en 
cada una de las Secretarlas y Departamentos de Estado, así como los 
Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal se 
establezcan Comisiones Internas de Administración con el propósito 
de plantear y realizar las reformas necesarias para el mejor cumpli
miento de sus objetivos y programas, incrementar su propia eficien
cia y contribuir a la del Sector Público en su conjunto, en los tér 
minos de los considerandos antecedentes. -
SEGUNDO.- Las Comisiones Internas de Administración de las entida
des aludidas, se integrarán con los funcionarios que resuelva el Ti 
tular respectivo, de modo que en las decisiones pueden considerarse 
las atribuciones y funciones fundamentales de la Entidad de que se 
trate y ser atendidos los aspectos correspondientes a los sistemas 
de programación y presupuesto, normas jurídicas que les competan, 
recursos humanos y materiales, información, evaluación y control, 
así como los procedimientos y métodos de trabajo. 
TERCERO.- Realícense los actos que legalmente procedan para que en· 
las entidades a que se refiere este Acuerdo, se establezcan Unidades 
de Organización Métodos con el propósito de asesorar técnicamente el 
planteamiento y la ejecución de las reformas que dependan directamen 
te del Titular de cada Dependencia o del funcionario en el que éste
delegue la autoridad en materia de coordinación y racionalización ad 
ministrativa. -
CUARTO.- Corresponderá a la Secretaría de la Presidencia, con la in
tervención de las Dependencias competentes en cada caso, la promo
ción y coordinación de las reformas administrativas del Sector Públi 
co Federal, así como la compatibilización de los propósitos que par
ellas se persiguen. Para ese efecto se relacionará con las Comisio
nes Internas de Administración y con las Unidades de Organización y 
Métodos, propondrá las normas y sistemas que armonicen los trabajos 
respectivos de las Dependencias y establecerá aquellos que se refie 
ran a sus aspectos comunes. -
QUINTO.- Cada una de las Dependencias, Organismos o Empresas a que 
se refiere este Acuerdo, elevará a la consideración del Ejecutivo, 
las modificaciones o reformas que a su respectivo ámbito correspon
dan. La Secretaría de la Presidencia propondrá al propio Ejecutivo, 
las que atañen a dos o más de las Entidades mencionadas. 

Diario Oficial 
11. de marzo de 1971 

Acuerdo para el establecimiento de Unidades de Programación en cada 
una de las Secretarlas y Departamentos de Estado, Organismos Deseen 
tralizados y Empresas de Participación Estatal. -

4. 1 CUADRO COMPARATIVO REFORMA ADMINISTRATIVA 

REFORMA ADMINISTRATIVA 
EN LA TESORERIA DEL D. F. 

El ejecutivo Federal otorga facultades a las dependnencias y entida
des para que establezcan Comisiones Internas de Administración (CH)!\). 
En la Tesorerfa del D. F. a través del Comité de Reforma Administra
tiva se crea la Comisión Interna de Administración. 

Las funciones que le fueron encomendadas correspondieron fundamen
talmente a la programación y el .presupuesto, siendo una de las ac
tividades más significativas que caracterizaron a la Reforma Admi
nistrativa como fue el "Presupuesto por Programa". 

Paralelamente a la creación de los CIDAS aparecen las Unidades de 
Organización y Métodos (UOMS), en el caso de la Tesorerfa del O. F. 
se establece un Comité de Reforma Operativa cuya función consistió 
en realizar estudios a los sistemas y procedimientos administrati
vos y recaudatorios. 

Siendo la Secretar1 a de 1 a Pre si denci a 1 a encarg.ada de coordinar 
las reformas administrativas, promueve la planeación como fase ini 
cial de todo proceso administrativo estableciendo un enfoque globa 
lizador de la Administración Pública Federal, La Tesorerfa a tra-
vés de la C!DA y la UOM cumplió con lo dispuesto en este artfculo. 

Las acciones encaminadas a examinar y difundir la legislación de \a 
Tesorerta del D. F. quedaron a cargo del Comité de Reforma Legisla
tiva. 

En éste sentido la Secretada de· la Presidencia establece las Unida 
des de Programación (UP) como órgano encargado de llevar especffica 
mente la programación de las actividades del Sector Público. Ast -
uno de los subprogramas de la Reforma Administrativa estaba encamina 
do a la reorganización y adecuación del sistema de programación, coñi 
prendiendo las acciones desde su disefio hasta su evaluación y con- -
trol. 
Para ello el Comité Operativo de la Tesorerta utilizó sus estudios 
para programar las actividades mas viables en la obtención de sus 
ingresos. 

MODERN!ZACION ADMINISTRATIVA 

Las funciones de programaci~n y presupuesto actualmente están a 
cargo de; la Secretaria de Programación y Presupuesto, constituyé!!, 
dose como la Dependencia rectora del Gobierno Federal. 

En el Programa de Modernización Administrativa, se continua aseso
ran~o técnica y permanentemente a través de las Unidades de Organj_ 
zac1ón y Métodos. 

_La u~idad de Modernización se coordina con la Unidad de Organiza
ción y Métodos que le corresponda, analizando la estructura y fun
cionamiento estando en la posibilidad de proponer las medidas ten
dientes a mejorar su organización. 

Se.otorgan facultades a las Dependencias y Entidades de la Adminis
tración Pública Federal para participar en la presentación de modi
ficaciones aue les correspondan. 

Esta función pasa a cargo de la Secretarf a de Programación y Presu
puesto, ademas de que cada dependencia y entidad llevan su program! 
ción. 
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· ·' ' 8 de agosto de 1984 ' · 
SECRETARIA OE LA CONTRALORIA GENERAL 

OE LA FEOERACION 

Acuerdo que dispone las acciones concretas que las dependencias y 
cntidádes de la Admtntstración Pública Federal, deberán Instrumen
tar para la stmplff1cactón administrativa a fin de rtiducir, agili
zar y dar transparencia a los procedimientos y tr.!mttes que se rea 
lizan ante el las. -
ART !CULO PR !MERO. - Las dependencias y ent tdades de 1 a Admtnistra
ct ón Pública Federal, dentro de sus respectivas áreas de competen
cia y con la mtsina tmportancia de sus acttvtdades sustantivas prio 
ritarias, deberán identificar, jerarquizar, preparar y realizar -
las acciones concretas y especificas tendientes a la stmpl1ficación 
administrativa a fin de reducir, agilizar y dar transparencia a los 
procedimientos y trámite~ que se realizan ante ellas. 
Asimismo, se deberán incluir aquellas acciones necesarias para la 
simpl1fftación de las relaciones entre las diversas dependencias y 
enttd~es a que dan lugar la asignación, ejercicio y control del 
presupuesto, asf como las acciones que permitan simplificar sus es 
tructuras y functonamtento administrativos Internos para elimtnar
tnstancias y niveles tnnecesartos. 
ARTICULO SEGUNDO.- Las dependencias y entidades de la Administra
ción Pública Federal estableceran los procedimientos y inecanismos 
adecuados, incluyendo la realización de foros de consulta, a ftn 
de que sus unidades administrativas capten, articulen y resuelvan 
las demandas de las personas fisicas y morales vinculadas con sus 
respectivas funciones, para traducirlas en acciones concretas de 
simpltficactón administrativa. La Secretarla de la Contralorfa Ge 
neral de la federac\ón podrá también recibir y canalizar las suge7 

renctas, orientaciones y recomendaciones de los ciudadanos. 
ARTICULO TERCERO.· Las acciones que las dependencias y entidades 
instrumenten para la simplificación de la Administración Pública 
federal deberán cumplirse dentro de los plazos que se establezcan 
y los que se concierten con la Secretarla de la Contralorla Gene
ral de la federación, a fin de dar pronta, oportuna y debida satis 
facción a las demandas de las organizaciones y, la ciudadanía en -
general, a la simplificación de las relaciones de las dependencias 
entre si y en sus respectivos ámbitos internos. 
ARTICULO CUARTO.· Las dependencias y entidades deberán simplificar 
prtorttartamente aquellos trámites y procedimientos que no requie· 
ran reformas a leyes o reglamentos, en tanto basten para ello dfs· 
posiciones administrativas o resoluciones de los titulares respec
tivos, 
En el Proceso de simplificación a que se refiere el párrafo ante
rior, deber.In considerarse las siguientes acciones prácticas, que 
se se~alan de manera enunciativa, stn perjuicio de incorporar otras 
que tooien en cuenta la naturaleza y particularidades de las respe!:_ 
tivas dependencias o entidades: 
a) Ampliar los plazos para el cumpltmtento de las obligaciones P! 
riódicas a cargo de los ciudadanos. 
b) Revisar los plazos de vtgencta de documentos o actos jurfdicos 
sujetos a renovación periódica, cuya O!'lisión produzca la caducidad, 
procurando conferirles vigencia m3s amplia y cuando ello sea posi
ble, otorgarles el carácter de permanentes. 
c) facilitar al Público los medios de acreditación o identifica· 
ción permanente cuando en forma recurrente tengan qu~ tramitar as111 
tos ante una misma dependencia o entidad. -
d) Sustituir por el uso de tarjetas o documentos permanentes la 
tramltact6n, expedición y nottftcación de boletas, formularlos y 
procedtmtentos de cobro, para el pago de obltgaciones periódicas de 
cuota fija. 
e) Pugnar por el establecimiento de cuotas fijas para pagos pert~ 
dtcos de manera que los ajustes para la 1 iquidación exacta se ha
gan en forma anual, procurando la eltmtnación de molestias a los 
ciudadanos por constantes lecturas, vtsitas, distribución y pérdi
da de boletas sobre cobro de derechos por servicios públicos. 
f) Utilizar a las sociedades nacionales de crédito e instituclo· 
nes nactonales de crédito para efectos de pagos y cobros, empleando 
sus servicios para la apltcactón de tarifas con reglas claras que 
no adaiitan variación de criterios oficiales. 
g) Establecer sistemas de coordtnactón entre las dependencias y, 
en su caso, entidades de la Administración Públ lea Federal para que, 
cuando " trate del desahogo de asuntos que por disposición de la 
ley deban tramitarse ante varias dependencias o entidades, se esta· 
blezcan métodos que permitan uniformar, reducir y simplificar los 
trámitn y los Informes a que están obligados los interesados. 
Cu;.ndo dichos tr~mttes o l11fornie1 deban satisfacerse en varias unl· 
dades admlnhtr.1tfvH de una misma dependencia, •hta adoptar.! las 

-

4.2 CUADRO COMPARATIVO 

REFORMA ADMINISTRATIVA 

La cuarta etapa (1978) del Programa de Reforma Admlni strativa, deno
minado "Reforma de Ventantl la", estab 1 ece 1 os módulos de información 
en las distintas unidades administrativas del sector público, consti 
tuyendo una de las primeras acciones que contribuirfan a la slmpliff • 
cación administrativa. -

Desde el Programa de Reforma Administrativa ya se venia contemplan 
do la participación de la ciudadanfa, con el objeto de presentar
las quejas y sugerencias en los módulos de información. 

La Reforma de Ventanilla solo llegó hasta el punto anterior, pues 
solo se recibió la Información pero no se implantaron las acciones 
correspondi erites. 

SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA 

HODERNIZACION ADHINISTRA~IVA 

·El Programa de Modernización Administrativa pretende aprovechar la 
Infraestructura admtnl strativa existente, realizando modificaciones 
de actividades y aptitudes de los servidores' publicas, as! como la 
simplificación y rapidez de los trámite~ administrativos. 

Se promueve la adecuaciór1 Je sistemas y procesos de trabajo lleva· 
das a cabo en cada una de las dependencias Y.entidades del Gobier~ 
no federal. 

·., 
»·¡ 

SIHPLIFICACION ADMINISTRATIVA 
EN LA TESORERIA DEL D. F. 

En cumplimiento al propósito senalado en este artfculo, la Tesore
rla del D. F., llevó a cabo la reestructuración a fin de contar con 
una estructura administrativa acorde que le permita un mejor funcio 
namiento, además realizó un estudio en el que se determinó la factT • 
biltdad de las acciones a simplificar que en su caso no se dieron -
en forma prioritaria, sino atendiendo a la viabilidad que presenta
ban. 

A fines de 1984 la Tesorerla del D. F. hace un llamado a la ciuda
danfa estableciendo los foros de consulta popular para obtener el 
concenso de la población acerca de los servicios que presentaban 
una mayor problemática en sus trámites, asl COlllO sus posibles solu 
clones aportadas por el propio contribuyente, -

La Tesorerfa del D. F, presento ante la Secretarla de la Contralo
rla General de la Federación el listado de las acciones sujetas al 
proceso de simplificación dentro del plazo establecido. 

Dentro de las "acciones prActicas• que se senalan a continuación 
se observa una gran afinidad con las acciones que la Tesorerfa del 
o. F. está Implantando en su Programa de Simpl1ficaci6n Adlllin1s· 
trativa. 

·Para tal efecto la Tesorerfa instaló 2 cajas recaudadoras abiertas 
las 24 hrs. a fin de que los contribuyentes cumplan a tiempo con 
sus obligaciones fiscales. 

.Publicac1ón de los folletos de información de los procedimientos 
para detel'llli nar e 1 monto correspondiente a 1 os derechos por serv! 
cio de agua y drenaje, y servicios de predtal. 

Desde 1968 se establece el pago de obligaciones a través de los 
bancos para ofrecer a los contribuyentes mayores facilidades. 

Se estableci6 el convento de coordinact6n entre la Tesorerta del 
D. F. y la Secretarla de Hacienda y Crédito Público en el ano de 
1972, no obstante la v1gencta de este conven1o la coordtnaclOn no 
es efectiva debido a que 18 da una duplicidad de funciones entre 
las rntsus referente 1 la revUiOn de oblieactones fiscales en el 
D. F. denoeinlda •t11c1lizaci6n per1111nente • 



medidas para reducir y simplificar los trámites, los informes y las 
Instancias y, en los casos en que ello sea posible, establecer un 
solo canal para el desahogo de procedimientos. 
h) Revisar la prktica de exigir que se acredite previamente al de 
sahogo de un trámite, estar al corriente de las obligaciones y re-
quisltos con otra u otras dependencias, cuando sean estas las obli
gadas a vigilar y llevar el registro de cumplimiento o lncumpllmlen 
to de obligaciones de los ciudadanos, para eliminar requisitos no-
exi gidos por. la Ley. · ·. 
O Introducir criterios de tasas porcentuales o cualquier otro que 
dinamice los topes o rangos que se establezcan en la delegación de 
facultades y clasificación de operaciones, y que eviten la inopera
ttvidad por la obsolescencia de los mismos. 
j) Eltmlnar, en la secuela de los procediml en tos admi ni strat i vos, 
la solicitud de documentación y acreditación que ya fueron requeri
das en pasos o instancias previos. 
k) Fijar, .en los asuntos que lo permitan, plazos limites para su 
resoluclOn, estableciéndose que se operará la resolución tácita en 
sentido favorable a los Interesados, en los casos de que no se de 
solución expresa al planteamiento de que se trate, dentro de dicho 
plazo. 
11 Ampliar y complementar la delegación de facultades en organos 
regionales para la resolución eficiente de los asuntos en las pro
pias localidades, fomentando la descentralizaciOn y desconcentra
ci6n de la Administración Pública Federal. 
m) Introducir criterios flexibles de diferenciación en la atenciOn 
de lo~ asuntos, que consideren: tamaño, monto en dinero, compleji
dad, .continuidad u ocasior1lidad y mayor o menor vinculación con 
las prioridades nacionales de los mismos; y 
n) Eliminar autorizaciones redundantes, solicitudes excesivas in
formación de detalle en materia presupuesta] y exigencia de trámi
tes que entorpecen la actividad, mediante la expedición de reglas 
claras y sencillas que resulten exigibles, permitan la corresponsa· 
billdad en el gasto público, y eliminen el excesivo papeleo. 
ARTICULO QUINTO.- Las dependencias, cuando las soluciones ast lo re 
quieran, deberán preparar de manera oportuna, y en los términos le-= 
gales respectivos, las Iniciativas de reformas y adiciones a la le· 
g1slación vigente, y proponerlas al Ejecutivo Federal, Caundo se 
trate de disposiciones jurldlcas que no revistan formalmente el ca· 
rácter de leyes, el Titular del Ejecutivo en su caso, expedirá los 
reglamentos, acuerdos o decretos qu~ le propongan las propias depen 
dencias. -
ARTICULO SEXTO.· El Ejecutivo Federal a fin de mantener una Admlnis 
traclón Pública Federal slmp11flcada, aprobará sólo aquellas modlfT 
caciones a las estructuras administrativas orgánicas bAslcas que nii 
Impliquen adiciones y complicaciones innecesarias de los procesos y 
niveles admlntstrativos existentes. 
ARTICULO SEPTIMO.· El Titular del Ejecutivo Federal se apoyará en 
la Secretarla de la Contralorla General de la Federación para la 
coordinación, seguimiento y control del proceso de simplificación 
admln1strattva a que se refiere el presente acuerdo, debiéndole in· 
formar. periódicamente de los resultados obtenidos. 
En la Identificación, atención e lnstrumentaclOn de las medidas de 
simplificación administrativa que comprendan a más de una dependen· 
ch y entidad, será responsabi 11dad de aquél la que mayor preponde· 
rancla y vlnvulaci6n tenga con los trámites y procesos respectivos 
establecer los sistemas de coordinación que permitan simplificarlos, 
Cuando no sea evidente tal prevalencia, la Secretarla de la Contra· 
lorla General de la Federación determinará cuál ser4 la responsable. 

4. 2 , :CUADRO , COMPARATIVO 

La coordinación, seguimiento y control del Programa de Reforma Ad 
mlnistratlva en 1971 estaba a cargo de la Secretarla de la Presi-= 
dencia posteriormente este programa lo manejó la Secretarta de 
Programación y Presupuesto durante el sexento 1977·1982, 

SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA 

•.·,. 

Se otorgan facultades a las dependencias y entidades para partici· 
par en la presentación de modificaciones en su'.!.mbito de competen-
cia, '· 

la coordtnactón; seguimiento y control del Programa de Moderniza· 
clón Administrativa 1983 queda a cargo de la U~1dad de Moderniza· 
ción de la Administración Pública de la Secretrla de Programa, 
ción y Presupuesto. · 

Con la expedición de la constancia de no adeudo el contribuyente 
podrl agilizar los tramites cuando adquiera o transmita la pro
piedad de un inmueble, debiendo estar al corriente con sus ob11· 
gaciones fiscales para tal efecto. 

Reduce el plazo de resolución en las acciones simplificadas en 
una mtnlma parte, ademls de considerar en el plazo ya fijado po 
sibles contratiempos. -

Los criterios que adoptó la Tesorerla del D. F. en la simplifica· 
clOn administrativa fueron de acuerdo a la viabilidad que presenta 
ban, pues antes de salir el presente acuerdo ya habfa considerado
algunas de las acciones sujetas a simplificarse por la problemlti 
ca presentada, pero considerando su posterior desconcentraclón, ts 
t~ ocaslonarfa un alto costo en su oresuouesto. -

lmplantaci6n de procedimientos para agilizar los trAm1tes a los 
contribuyentes evitando la "triangulaci6n" como fueron las accio 
nes simplificadas de: constancia de no adeudo, pago en parchll':" 
dades y devoluci6n de contribuciones locales y federales. 

la coordlnaci6n, seguimiento y control del Programa de Simplifica
ciOn Administrativa se lleva a travh de la Subtesorerh de Moder
nlzact6n fiscal y Pollt1ca Tributaria, quitn reporta directamente 
a la Ofichlfa mayor del D. o. F., a su vez esta Ottclalfa en cum· 
pl1mlento de las disposiciones senaladas, presenta ante la Secreta 
ria de la Contralorfa General de la Federac16n tres ctdulas: -
- Cédula de Compr0111lso, 
- C6dula de Segul111iento, y 
• C6dula de Ver1flcact6n. 



e o N e L u s I o N E s 

Como resultñdo de la presente investigación podemos, concluir lo 
siguiente: 

- En forma general consideramos que el Progran:11 de Simplificación 
Administrativa cuenta con los elementos nectsarios para su im
plantación, y hay que resaltar que la idea de simplificar no 
co~responde específicamente al actual sexenio. Desde la Refo,!:. 
ma Administrativa se dejaba sentir la necesidad de ir eliminan
do ciertos pasos innecesarios, pero a falta de un apoyo legal 
no fue posible. El actual sexenio ha puesto especial énfasis 
en este aspecto, a tal grado que las primeras acciones de sim
plificación se han iniciado con resultados positivos. 

- El Programa de Reforma Administrativa contemplaba ya la simpli· 
ficación de procedimientos, sin embargo, nunca llegó a implan
tarse, ya que únicamente quedó en la cuarta etapa "Reforma de 
Ventanilla" donde sólo se recibía la información a través de 
quejas y sugerencias. 

- Al hacer una comparación de la teoría administrativa contra la 
practica se observa como en el actual sexenio se estan cumplie_!! 
do con los propósitos señalados en el Programa de Modernización, 
entre otros la reestructuración que se lleva a cabo en las De
pendencias Gubernamentales y especificamente nuestro caso de la 
Simplificación Administrativa; lo cual está coadyuvando al "me
joramiento administrativo" del aparato gubernamental. 

• La modernización que lleva a cabo la Tesorería del Distrito Fe
deral tiene grandes repercusiones en su organización, como es 
la reestructuración funcional que sustituyó a la especialización 
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por puestos, lo cual implica simplificar su extructura. 

- Siendo la Tesorería la Unidad Administrativa que tiene un mayor 
contacto con el público, contempló anticipadamente las acciones 
para simplificar y agilizar sus trámites antes de darse a cono
cer oficialmente el acuerdo del Programa de Simplificación Admj_ 
nistrativa, y a la fecha cuenta con el mayor número de acciones 
simplificadas. 

- El Programa de· Simplificación Administrativa adoptada por la Te 
sorería del Distrito Federal atraviesa en este momento por un 
período de transición ya que hasta la fecha sólo se han cumpli
do con los dos primeros trimestres establecidos por la Secreta
ría de la Contraloría General de la Federación, por lo que no 
se pueden manejar los resultados obtenidos como definitivos, so 
lo representan un avance del programa. 

- Con la implantación de nuevos programas y la actualización de 
Archivos que apoyan la Simplificación Administrativa de la Tes~ 
rería, se está facilitando su actividad sustantiva permitiendo 
llevar un mejor control de los contribuyentes, evitando en gran 
medida la evasión fiscal y la acumulación de rezagos, y median
te la utilización del sistema de teleproceso se proporciona la 
información oportuna y veraz, agilizando los trámites además de 
otorgar un mejor servicio a los contribuyentes •. 

- Con la reordenación de actividades y la implantación de procedj_ 
mientos que permiten agilizar la tramitación a los contribuyen
tes, se evita en gran medida la triangulación en la que incu
rrían los responsables. 

- Los objetivos de este programa se están cumpliendo satisfacto
riamente con las cuatro primeras acciones. Al prestar una ade-
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cuada atención a los contribuyentes que acuden a esta Unidad A.9. 
ministrativa, se está mejorando su imagen, y al mismo tiempo 
el contribuyente colabora con la actividad sustantiva de la Te
sorería. 

- Los resultadas que se han obtenido con la Simplificación A~ui

nistrativa estan ayudando a ahorrar tiempo, 9astos innecesarios 
y esfuerzo humano obteniéndose beneficios ta~to para el prest~ 

dor de servicios como para quien los recibe colaborando a mejo
jorar la calidad de vida de la sociedad. 

- Es evidente que el Programa de Simplificación de ·la Tesorería 
está bien encaminada, ya que está eliminando los pasos innecesa 
rios, dando rapidez a los asuntos que hasta el momento han sido 
susceptibles de simplificar. 
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R E e o M E N D A e I o N E s 

- Como todo proceso que se implanta la Simplificación Administra
tiva requiere de una retroalimentación, por lo que sugerimos que 
se siga promoviendo como en un principio la convocatoria a la ciu
dadanfa para que se reciban nuevas alternativa· y se conozcan los 
obstáculos por los que atraviesa el programa. 

- En apoyo de la función sustantiva de la Tesorería se deben promo
ver los cursos de programación al personal que se encarga de man! 
jar el sistema computarizado, optimizando su utilización para ha
cerlo más eficaz y eficiente. 

- Desarrollar los Programas de Modernización y Simplificación Admi
nistrativa en forma paralela y coordinada de acuerdo a los linea
mientos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo llevando 
en esta forma un proceso integral en sus actividades. 

- Estudiar perfectamente cualquier reforma subsecuente al Programa 
de Simplificación que pueda afectar los trámites y procedimientos 
ya simplificados. 

- Realizar un estudio para conocer la efectividad del uso de las dos 
cajas recaudadoras que permanecen abiertas las 24 horas, en fun
ción de conocer el costo-beneficio que representan. 

- Mejorar la atención hacia el contribuyente mediante un adecuado 
sistema de información y orientación para evitar confusiones y co~ 
batir la ignorancia que se tiene respecto al pago de sus obligaci~ 
nes fiscales. 

- Establecer proyecciones definidas que prevengan la resistencia al 
cambio de las personas a través de una motivación laboral que ay~ 
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de a obtener una más alta potencialidad en el correcto desarrollo 
de su trabajo evitando el automatismo. Asimismo impartir cursos 
de relaciones humanas a los servidores públicos para sensibiliza.!:. 
los en la actitud que presentan frente al contribuyente. 

91 



ANEXOS 

Reforma Administrativa 

Diario Oficial, 
28 de Enero de 1971 

Anexo 1 

ACUERDO por ~ que ~e ~jtablecen las bases para la promoción y coordj_ 
nación de las Reformas Administrativas del Sector Público Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el Gobierno de la República ha asumido, por imperativo 
constitucional, la responsabilidad de impulsar, mediante el crecimie.!!_ 
to económico, la redistribución del ingreso y la ampliación de los 
servicios públicos, el mejoramiento de las condiciones generales de 
vida de la población. 

SEGUNDO.- Que el volumen creciente de los recursos de que dispone el 
Estado y la complejidad, cada vez mayor, de un pais en proceso de mo
dernización exigen niveles óptimos de eficacia en los trabajos del 
Sector Público, para lo que es necesario introducir reforma en sus e~ 
tructuras y sistemas administrativos, así como seleccionar y capaci
tar debidamente al personal que le presta servicios. 

TERCERO.- Que las reformas administrativas y la actitud de los servi
dores públicos deben orientarse de acuerdo con las metas y programas 
que persigue el pais en esta etapa de su desarrollo, y que por lo ta.!!_ 
to han de contribuir a la descentralización económica, a la elevación 
de la productividad, al incremento de la justicia social y al perfec_ 
cionamiento de la democracia. 

CUARTO.- Que técnicamente no existe razón alguna para que la activi
dad administrativa del Estado no se realice en mejores condiciones de 
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eficiencia y de que para lograrlo es preciso contar con la activa Pª.!:. 
ticipación de los propios servidores públicos y de cada una de las D! 
pendencias del Ejecutivo Federal, Organismos Descentralizados y Empr~ 

sas de Participación Estatal. 

QUINTO.- Que las modificaciones a reformas que se introduzcan en la 
Administración Pública deben coordinarse y complementarse conforme a 
propósitos unitarios respetando las peculiaridades de cada una de las 
entidades que participen y los requerimientos especiales de los servi 
cios que proporcionen o de los bienes que produzcan. 

He tenido a bien expedir el siguiente 

Acuerdo: 

PRIMERO.- Realícense los actos que legalmente procedan para que en C2. 
da una de las Secretarias y Departamentos de Estado, así como los Or
ganismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal se est2. 
blezcan Comisiones Internas de Administración con el propósito de 
plantear y realizar las reformas necesarias para el mejor cumplimien
to de sus objetivos y programas, incrementar su propia eficiencia y 

contribuir a la del sector público en su conjunto, en los términos de 
los considerados antecedentes. 

SEGUNDO.- Las Comisiones Internas de Administración de las entidades 
aludidas, se integrarán con los funcionarios que resuelva el Titular 
respectivo, de modo que en las decisiones puedan considerarse las atrj_ 
buciones y funciones fundamentales de la entidad de que se trate y 

ser atendidos los aspectos correspondientes a los sistemas de progra
mación y presupuesto, normas jurfdicas que les competan, recursos hu
manos y materiales, información, evaluación y control, así como los 
procedimientos y métodos de trabajo. 

TERCERO.- Realícense los actos que legalmente procedan para que en 
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las entidades a que se refiere este Acuerdo, se establezcan Unidades 
de Organización y Métodos con el propósito de asesorar técnicamente 
el planteamiento y la ejecución de las reformas que dependan direct~ 
mente del Titular de cada Dependencia o del funcionario en el que d!:_ 
legue la autoridad en materia de coordinación y racionalización admi 
nistrativa. 
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CUARTO.- Corresponderi a la Secretarla de la Presidencia, con la in
tervención de las Dependencias competentes en cada caso, la J?romoción 
y coordinación de las reformas administrativas del Sector Público F! 
deral, así como la compatibilización de los propósitos que por ellas 
se persiguen. Para ese efecto se relacionará con las Comisiones In
ternas de Administración y con las Unidades de Organización y Métodos, 
propondrá las normas y sistemas que armonicen los trabajos respecti
vos de las Dependencias y establecerá aquellos que se refieran a sus 
aspectos comunes. 

QUINTO.- Cada una de las dependencias, organismos o empresas a que se 
refiere este Acuerdo, elevará a la consideración del Ejecutivo, las 
modificaciones o reformas que a su respectivo ámbito correspondan. La 
Secretaría de la Presidencia propondrá al propio Ejecutivo, las que 
atañen a dos o más de las entidades mencionadas. 

Dada en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de Mé 
xico, Distrito Federal, a los veintisjete días del mes de enero de 
mil novecientos setenta y uno. 

Diario Oficial, 
11 de Marzo de 1971 

ACUERDO para el establecimiento de unidades de programación en cada 
una de las Secretarías y Departamentos de Estado, Organismos Descen
tralizados y Empresas de Participación Estatal. 
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CONSIDERANDO 

"RIMERO.- QJe e! Ejecutivo Federal a mi cargo se ha propuesto, en los 
términos de su mandato constitucional', acelerar el desarrollo inte
gral del país e incrementar nuestra independencia económica mediante 
la elevación de la productividad y la redistribución equitativa del 
ingreso y que, para cumplir esos objetivos, es preciso coordinar y ª.!:. 
monizar los programas y metas especificas de las entidades del sector 
público federal. 

SEGUNDO.- Que las Secretarias de Estado, Organismos Descentralizados 
y Empresas de Participación Estatal deben contar con servicios técnj_ 
cos que les permitan precisar y cuantificar sus objetivos, asi como 
programar el empleo adecuado de los recursos con que cuentan para el 
cumplimiento de las responsabilidades que tienen encomendadas. 

TERCERO.- Que es conveniente que la programación de las actividades 
de cada dependencia del Ejecutivo se realice con métodos compatibles 
que permitan integrar sus planes y previsiones, así como establecer 
un sistema de información que facilite la toma de decisiones a nivel 
sectorial y nacional. 

CUARTO.- Que a la Secretaria de la Presidencia corresponde la tarea 
de recabar los datos necesarios para la elaboración del plan general 
del gasto público e inversiones del Poder Ejecutivo y los programas 
especiales que éste le fije, así como l~ de coordinar programas de in 
versión de los diversos organismos de la Administración Pública. 

QUINTO.- Que los trabajos de Reforma Administrativa emprendidos por 
el Gobierno Federal han de orientarse, fundamentalmente por la nec! 
sidad de adecuar las estructuras, sistemas y métodos administrativos 
en función de los objetivos que persigue el Gobierno en esta etapa 
de desarrollo y de las metas y programas especificas que se estable~ 
can en cada dependencia, organismo descentralizado o empresa de par-



ticipación estatal he tenido a bien dictar el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO.- Realícense los actos que legalmente procedan para que las 
Secretarias y Departamentos de Estado, Organismos Descentralizados y 
Empresas de Participación Estatal establezcan unidades de programa
ción encargadas de asesorar a los titulares en el señalamiento d~ o~ 
jetivos, la formulación de planes y previsiones y la determinación 
de los recursos necesarios para cumplir, dentro de sus atribuciones 
y fines específicos, las tareas que correspondan a cada entidad. 

SEGUNDO.- Las unidades de programación de las dependencias del Eje
cutivo. Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Est~ 
tal, recabarán y analizarán la información que requieran en el ámbi
to de sus respectivas áreas de acción y la Secretaria de la Preside_!! 
cia las asesorará en el establecimiento de métodos y sistemas a fin 
de hacerlos compatibles. 

TERCERO.- A fin de contar con información completa y actualizada so
bre las distintas entidades, sectores y procesos que componen la vi
da económica y social del país, la Secretaria de la Presidencia se 
relacionará con las instituciones públicas o privadas para obtener los 
datos, estudios y proyectos que sean procedentes. 

CUARTO.- Las unidades de programación participarán en las comisiones 
internas de administración a que se refiere el acuerdo expedido por 
el ejecutivo, publicado el pasado 28 de enero, con objeto de que los 
trabajos de la reforma administrativa se ajusten a los programas de 
cada entidad del sector público y procuren el cumplimiento más eficaz 
de las metas que el Gobierno determine. 

TRANSITORIO: 

UNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor el dla de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
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MODERNIZACION ADMINISTRATIVA 

Diario oficial Anexo 2 
29 de Diciembre de 1982 

DECRETO 

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 

REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL. 

ARTICULO 31.- A la Secretaria de Hacienda y Crédito Público correspo.!:!_ 
de el despacho de los siguientes asuntos: 

J. Estudiar y formular los proyectos de leyes y disposiciones im
positivas, y las leyes de ingresos federal y del Departamento 
del Distrito Federal ; 

JI. Cobrar los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos fe 
derales en los términos de las leyes; 

III. Cobrar los derechos, impuestos, productos y aprovechamientos 
del Distrito Federal, en los términos de la Ley de Ingresos del 
Departamento del Distrito Federal y las leyes fiscales corres
pondientes 

IV. Determinar los criterios y montos globales de los estímulos fis 
cales; estudiar y proyectar sus efectos en los ingresos de la F! 

97 



deración y evaluar sus resultados conforme a sus objetivos. Para 
ello escuchará a las dependencias responsables de los sectores 
correspondientes; 

V. Dirigir los servicios aduanales y de inspección y la policía fiE_ 
cal de la Federación; 

VI. Proyectar y calcular los ingresos de la Federación, del Departa
mento del Distrito Federal y de las entidades de la Administra
ción Pública Federal, considerando las necesidades del Gastos P~ 
blico Federal que prevea la Secretaria de Programación y Presu
puesto, la utilización razonable del crédito público y la sani
dad financiera de la Administración Pública Federal; 

VII. Planear, coordinar, evaluar y vigilar el sistema bancario del p~ 

is que comprende al Banco Central, a la Banca Nacional de Desa
rrollo y las demás instituciones encargadas de prestar el servi
cio público de banca y crédito; 

VIII.Practicar inspecciones y reconocimientos de existencias en alma
cenes, con objeto de asegurar el cumplimiento de las disposicio
nes fiscales; 

IX. Realizar o autorizar todas las operaciones en que se haga uso del 
crédito público; 

X. Manejar la deuda pública de la Federación y del Departamento del 
Distrito Federal; 

XI. Dirigir la polftica monetaria y crediticia; 

XII. Administrar las casas de moneda y ensaye; 

XIII. Ejercer las atribuciones que le senaJen las leyes en materia de 
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seguros, fianzas, valores y de organizaciones auxiliares de eré 
di to; 

XIV. Representar el interés de la Federación en controversias fisca
les y coordinar en esta materia la representación del Departa
mento del Distrito Federal; 
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XV. Establecer y revisar los precios y tarifas de los bienes y ser
vicios de la Administración Pública Federal, o bien, las bases 
para fijarlos, escuchando a las Secretarias de Programación y 
Presupuesto y de Comercio y Fomento Industrial y con la partic.!_ 
pación de las dependencias que corresponda; y 

XVI. Los demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 

ARTICULO 32.- A la Secretaria de Programación y Presupuesto correspo.!! 
de el despacho de los siguientes asuntos: 

I. Proyectar la planeación nacional del desarrollo y elaborar, con 
la participación de los grupos sociales interesados, el Plan Na 
cional correspondiente; 

II. Proyectar y coordinar con la participación que corresponda a 
los gobiernos estatales y municipales la planeación regional, 
así como la ejecución de los programas especiales que le señale 
el Presidente de la República; 

III. Coordinar las actividades de planeación nacional del desarrollo, 
así como procurar la congruencia entre las acciones de la Admi
nistración Pública Federal y los objetivos y prioridades del 
Plan Nacional de Desarrollo; 

IV. Coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal convenga con 
los gobiernos locales para el desarrollo integral de las diver-



sas regiones del país; 

V. Proyectar y calcular los egresos del Gobierno Federal y de la 
Administración Pública Paraestatal, haciéndolos compatibles 
con la disponibilidad de recursos que señale la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, y en atención a las necesidades y 
políticas del desarrollo nacional; 

VI. Formular el programa del gasto público federal y el proyecto 
de presupuesto de Egresos de la Federación y presentarlos, 
junto con el del Departamento del Distrito Federal, a la con
sideración del Presidente de la República; 

VII. Autorizar los programas de inversión pública de las depende.!!, 
cias y entidades de la Administración Pública Federal; 

VIII. Llevar a cabo las tramitaciones y registros que requiera la 
vigilancia y evaluación del ejercicio del gasto público federal 
y de los presupuestos de egresos; 

IX. Verificar que se efectúe en los términos establecidos, la in
versión de los subsidios que otorgue la Federación, así como 
la aplicación de las transferencias de fondos en favor de Esta 
dos, Municipios, Instituciones o particulares; 

X. Establecer normas, lineamientos y políticas en materia de ad
ministración, remuneraciones, capacitación y desarrollo de 
personal, así como coordinar y vigilar la operación del sist! 
ma General de Administración y Desarrollo de Personal del Po
der Ejecutivo Federal; 

XI. Fijar los lineamientos que se deben seguir en la ela~oracfón 
de la documentación necesaria para la formulación del Informe 
Presidencial e integrar dicha documentación; 
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XII. Regular la planeación, programación, presupuestación, ejecución 
y evaluación de las obras públicas que realicen las dependen
cias y ertidades de la Administración Pública Federal; 
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XIII. Emitir o autorizar, en consulta con la Secretaria de la Contral~ 
ria General de la Federación, los catálogos de cuentas para la 
contabilidad del gasto público federal; consolidar los estados 
financieros que emanen de las contabilidades de las entid~des 
comprendidas en el Presupuesto de Egresos de la Federaciqn, así 
como formular la Cuenta Anual de la Hacienda Pública Federal; 

XIV. Establecer la política y las directrices que apruebe el Presid~ 

te de la República para la modernización administrativa de cará~ 
ter global, sectorial e institucional, que orienten a los Secre
tarios de Estado y Jefes de Departamento Administrativo en la ~ 
terminación y ejecución de las acciones que autoricen en el ámbi 
to de su competencia; 

XV. Someter a la consideración del Presidente de la República los 
cambios a la organización que determinen los titulares de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
que impliquen modificaciones a su estructura orgánica básica y 

que deban reflejarse en su reglamento interior; 

XVI. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las 
disposiciones en materia de planeación nacional, así como de p~ 
gramación, presupuestación, contabilidad y evaluación; 

XVII. Coordinar y desarrollar los servicios nacionales de estadfsti
cas y de información geográfica; establecer las normas y proc! 
dimientos para la organización, funcionamiento y coordinación 
de los sistemas nacionales estadísticos y de información geo
gráfica, asf como normar y coordinar los servicios de informá
tica de las dependencias y entidades de la Administración Públ! 
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ca Federal; 

XVIII. Dictar las normas para las adquisiciones de toda clase que re~ 
licen las dependencias y entidades de la Administración Públi
ca Federal Centralizada y Paraestatal, escuchando la opinión 
de la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, así como las 
normas y procedimientos para el manejo de almacenes, inventa
rios, avalúos y baja de maquinaria y equipo, instalaciones in
dustriales y los demás bienes muebles que formen parte del pa
trimonio de la Administración Pública Federal¡ y 

XIX. Los demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos. 

ARTICULO 32 BIS.- A la Secretaria de la Contralorfa General de la Fe
deración corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. Planear, organizar y coordinar el sistema de control y evalua
ción gubernamental. Inspeccionar ei ejercicio del gasto públ.!. 
co federal y su congruencia con los presupuestos de egresos; 

II. Expedir las normas que regulen el funcionamiento de los instr_!! 
mentas y procedimientos de control de la Administración Públi
ca Federal. La Secretaria, discrecionalmente, podrá requerir 
de las dependencias competentes, la instrumentación de normas 
complementarias para el ejercicio de facultades que aseguren el 
control¡ 

III. Vigilar el cumplimiento de las normas de control y fiscaliza
ción, asf como asesorar y apoyar a los órganos de control in
terno de las dependencias y entidades de la Administración Pú
blica Federal; 

IV. Establecer las bases generales para la realización de audito
rfas en las dependencias y entidades de la Administración Pú-



blica Federal, asi como realizar las auditorias que se requie
ran a las dependencias y entidades en sustitución o apoyo de 
sus propios órganos de control; 

V. Comprobar el cumplimiento, por parte de las dependencias y en
tidades de la Administración Pública Federal de las obligacio
nes derivadas de las disposiciones en materia de planeación, 
presupuestación, ingresos, financiamiento, inversión, deuda, 
patrimonio y fondos y valores de la propiedad o al cuidado del 
Gobierno Federal; 

VI. Sugerir normas a la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros en 
relación con el control y fiscalización de las entidades banc~ 
rias y de otro tipo que formen parte de la Administración Pú
blica Federal; 
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VII. Realizar, por si o a solicitud de las Secretarias de Hacienda 
y Crédito Público, de Programación y Presupuesto o de la coor
dinadora del sector correspondiente, auditorias y evaluaciones 
a las dependencias y entidades de la Administración Pública F.!:_ 
deral con el objeto de promover la eficiencia en sus operacio
nes y verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en 
sus programas; 

VIII. Inspeccionar y vigilar directamente o a través de los órganos 
de control que las dependencias y entidades de la Administra
ción Pública Federal cumplan con las normas y disposiciones en 
materia de: sistemas de registro y contabilidad, contratación 
y pago de personal, contratación de servicios, obra pública,~ 
quisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afec1:! 
ción, enajenación y baja de bienes muebles de inmuebles, almaC! 
nes y demás activos y recursos materiales de la Administrac16n 
Pública Federal; 



IX. Opinar, previamente a su expedición sobre los proyectos de no! 
mas de contabilidad y de control en materia de programación, 
presupuestación, administración de recursos humanos, materiales 
y financieros que elabore la Secretaria de Programación y Pre
supuesto, así como sobre los proyectos de normas en materia de 
contratación de deuda y de manejo de fondos que formule la Se
cretaria de Hacienda y Crédito Público; 

X. Designar a los auditores externos de las entidades y normar y 
controlar su actividad; 
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XI. Proponer la designación de comisarios o sus equivalentes en los 
órganos de vigilancia en los consejos o juntas de gobierno y 
administración de las entidades de la Administración Pública 
Parae~tatal; 

XII. Opinar sobre el nombramiento, y en su caso, solicitar la remo
ción de los titulares de las áreas de control de las dependen
cias y entidades. Tanto en este caso, como en las de las dos 
fracciones anteriores, las personas propuestas o designadas d! 
berán reunir los requisitos que establezca la Secretaria; 

XIII. Coordinarse con la Contaduría Mayor de Hacienda para el establ! 
cimiento de los procedimientos necesarios que permitan a ambos 
órganos el cumplimiento de sus respectivas responsabilidades; 

XIV. Informar anualmente al Titular del Ejecutivo Federal sobre el 
resultado de la evaluación de las dependencias y entidades de 
la Administració~ Pública Federal que hayan sido objeto de fi_! 
calización, e informar a las autoridades competentes, si asf 
fuere requerida, el resultado de tales intervenciones; 

XV. Recibir y registrar las declaraciones patrimoniales que deban 



presentar los servidores de la Administración Pública Federal 
y verificar y practicar las investigaciones que fueren perti
nentes de acuerdo con las leyes y reglamentos; 

XVI. Atender las quejas que presenten los particulares con motivo 
de acuerdos, convenios o contratos que celebren con las depe!!_ 
dencias y entidades de la Administración Pública Federal, de 
acuerdo con las normas que se emitan; 

XVII. Conocer e investigar los actos, omisiones o conductas de los 
servidores públicos para constituir responsabilidades adminis
trativas, aplicar las sanciones que correspondan en los térmi
nos que las leyes señalen, y en su caso, hacer las denuncias 
correspondientes ante el Ministerio Público prestándole para 
tal efecto la colaboración que le fuere requerida; 

XVIII. Vigilar el cumplimiento de las normas internas de la Secreta
ría, constituir las responsabilidades administrativas de su 
personal aplicándole las sanciones que correspondan y hacer al 
efecto las denuncias a que hubiere lugar, y 

XIX. Las demás que le encomienden expresamente las leyes y regla
mentos. 
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SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA 

Diario Oficial Anexo 3 
8 de Agosto de 1984. 

ACUERDO que dispone las acciones concretas que las dependencias y en
tidades de la Administración Pública Federal, deberán instrumentar P! 
ra la simplificación administrativa a fin de reducir, agilizar y dar 
transparencia a los procedimientos y trámites que se realizan ante 
ellas. 

CONSIDERANDO 
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Que el Ejecutivo Federal ha decidido facilitar la relación de la ciu
dadanía con la Administración Pública, mediante la simplificación de 
trámites y procedimientos como una medida impostergable para reactivar, 
fomentar e impulsar la actividad económica y social del país, democr~ 
tizar la vida nacional, alcanzar grados razonables de productividad y 

eficiencia en la gestión pública y atenuar uno de los factores que~ 
pician conductas inconvenientes al interés público. 

Que la Administración Pública Federal tiene que evolucionar a una 
gestión más responsable y democrática, y que en ello hay la responsab..!_ 
lidad política de hacer que el Estado posea la capacidad efectiva de 
conducir y promover un desarrollo independiente, justo, sostenido y 
eficiente. 

Que un gran número de las medidas de simplificación administrativa d~ 
mandadas por la ciudadanía son factibles de ser ejecutadas de inmedi~ 
to. mediante actos administrativos que caen en la esfera de competen
cia de los titulares de las dependencias y entidades, y cuando haya 
necesidad de promover reformas legales, éstos deberán elaborar las 
iniciativas correspondientes. 



Que el Ejecutivo Federal ha adoptado como política de Gobierno la par
ticipación de la ciudadanía en las más importantes decisiones naciona
les, por lo que es indispensable su concurrencia en el esfuerzo de sim 
plificación administrativa. 

Que la tarea de simplificación demanda, de manera especial, la colabo
ración activa de los servidores públicos involucrados, toda vez que dj_ 
cha tarea, además de respetar sus derechos, redundará en la elevación 
de su propia eficiencia y el mejoramiento de sus condiciones generales 
de trabajo. 
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Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que 
los titulares de las Secretarías de Estado y Departamentos Administratj_ 
vos ejercerán las funciones de su competencia por acuerdo del suscrito. 

Que para impulsar la renovación moral en el sector público federal, e~ 
tre otras importantes medidas, el Gobierno de la República, por refor
mas y adiciones a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
creó la Secretaría de la Contraloría General de la Federación que, ad!:_ 
más, habrá de contribuir a mejorar y elevar la eficiencia de sus depe~ 
dencias y entidades. 

He tenido a bien dictar el siguiente. 

ACUERDO: 

ARTICULO PRIMERO.- Las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, dentro de sus respectivas áreas de competencia y con 
la misma importancia de sus actividades sustantivas prioritarias, de
berán identificar, jerarquizar, preparar y realizar las acciones con
cretas y especificas tendientes a la simplificación administrativa ~ 

fin de reducir, agilizar y dar transparencia a los procedimientos y 

trámites que se realizan ante ellas. 
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Asimismo, se deberán incluir aquellas acciones necesarias para la si!!!_ 
plificación de las relaciones entre las diversas dependencias y enti
dades a que dan lugar la asignación, ejercicio y control del presupue~ 
to, así como las acciones que permitan simplificar sus estructuras y 

funcionamiento administrativos internos para eliminar instancias y ni
veles innecesarios. 

ARTICULO SEGUNDO.- Las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal establecerán los procedimientos y mecanismos adecuados, 
incluyendo la realización de foros de consulta, a fin de que sus unid~ 
des administrativas capten, articulen y resuelvan las demandas de las 
personas físicas y morales vinculadas con sus respectivas funciones, 
para traducirlas en acciones concretas de simplificación administratj_ 
va. La Secretaría de la Contraloría General de la Federación podrá 
también recibir y canalizar ias sugerencias, orientaciones y recomen
daciones de los ciudadanos. 

ARTICULO TERCERO.- Las acciones que las dependencias y entidades ins
trumenten para la simplificación de la Administración Pública Federal 
deberán cumplirse dentro de los plazos que se establezcan y los que se 
concierten con la Secretaría de la Contraloria General de la Federa
ción, a fin de dar pronta, oportuna y debida satisfacción a las deman
das de las organizaciones y la ciudadanía en general, a la simplifica
ción de las relaciones de las dependencias entr2 si y en sus respecti
vos ámbitos internos. 

ARTICULO CUARTO.- Las dependencias y entidades deberán simplificar 
prioritariamente aquellos trámites y procedimientos que no requieran 
reformas a leyes o reglamentos, en tanto basten para ello disposicio
nes administrativas o resoluciones de los titulares respectivos. 

En el proceso de simplificación a que se refiere el párrafo.anterior, 
deberán considerarse las siguientes acciones prácticas, que se seña-
1 ande manera enunciativa, sin perjuicio de incorporar otras que to-



menen cuenta la naturaleza y particularidades de las respectivas .de
pendencias o entidades: 
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a) Ampliar los plazos para el cumplimiento de las obligaciones period.:!_ 
cas a cargo de los ciudadanos. 

b) Revisar los plazos de vigencia de documentos o actos jurídicos suj~ 
tos a renovación peri odie a, cuya omisión produzca la caducidad, pro
curando conferirles vigencia más amplia y cuando ello sea posible, 
otorgarles el carácter de permanentes. 

c) Facilitar al público los medios de acreditación o identificación 
permanente cuando en forma recurrente, tengan que tramitar asuntos 
ante una misma dependencia o entidad. 

d) Sustituir por el uso de tarjetas o documentos permanentes la trami
tación, expedición y notificación de boletas, formularios y proced.!_ 
mientos de cobro, para el pago de obligaciones períodicas de cuota 
fija. 

e) Pugnar por el establecimiento de cuotas fijas para pagos períodicos, 
de manera que los ajustes para la liquidación exacta se hagan en 
forma anual, procurando la eliminación de molestias a los ciudada
nos por constantes lecturas, visitas, distribución y pérdida de bo 
letas sobre cobro de derechos por servicios públicos. 

f) Utilizar a las sociedades nacionales de crédito e instituciones. na 
cionales de crédito para efectos de pagos y cobros, empleando sus 
servicios para la aplicación de tarifas con reglas claras que no 
admitan variación de criterios oficiales. 

g) Establecer sistemas de coordinación entre las Dependencias y, en su 
caso entidades de la Administración Pública Federal para que, cuan
do se trate del desahogo de asuntos que por disposición de la Ley 
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deban tramitarse ante varias dependencias o entidades, se estable! 
can métodos que permitan uniformar, reducir y simplificar los trá
mites y los informes a que están obligados lps interesados. 

Cuando dichos trámites o informes deban satisfacerse en varias uní 
dades administrativas de una misma dependencia, ésta adoptará las 
medidas para reducir y simplificar los trámites, los informes y 

las instancias y, en los casos en que ello sea posible, establecer 
un sólo canal para el desahogo de procedimientos. 

h) Revisar la práctica de exigir que se acredite previamente al desa
hogo de un trámite, estar al corriente de las obligaciones y requj_ 
sitos con otra u otras dependencias, cuando sean éstas obligadas a 
vigilar y llevar el registro de cumplimiento o incumplimiento de 
obligaciones de los ciudadanos, para eliminar requisitos no exigi
dos por la ley. 

i) Introducir criterios de tasas porcentuales o cualquier otro que 
dinamice los topes o rangos que se establezcan en la delegación de 
facultades y clasificación de operaciones, y que eviten la inoper~ 
tividad por la obsolescencia de los mismos. 

j) Eliminar, en la secuela de los procedimientos administrativos, la 
solicitud de documentación y acreditación que ya fueron requeridas 
en pasos o instancias previos. 

k) Fijar en los asuntos que lo permitan, plazos limite para su reso
lución, estableciéndose que se operará la resolución tácita en se.!!. 
tido favorable a los interesados, en los casos de que no se de so
lución expresa al planteamiento de que se trate, dentro de dicho 
plazo. 

1) Ampliar y complementar la delegación de facultades en órganos re-



gionales para la resolución eficiente de los asuntos en las pro
pias localidades, fomentando la descentralización y desconcentr~ 
ción de la Administración Pública Federal. 
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m) Introducir criterios flexibles de diferenciación en la atención de 
los asuntos, que consideren: tamaño, monto en dinero, complejidad 
continuidad u ocasionalidad y mayor o menor vinculación con las 
prioridades nacionales de los mismos y; 

n) Eliminar autorizaciones redundantes, solicitudes excesivas de in
formación de detalle en materia presupuesta] y exigencia de trámi
tes que entorpecen la actividad, mediante la expedición de reglas 
claras y sencillas que resulten exigibles, permitan corresponsabi
lidad en el gasto público, y eliminen el excesivo papeleo. 

ARTICULO QUINTO.- Las dependencias, cuando las soluciones así lo re
quieran, deberán preparar de manera oportuna, y en los términos lega
les respectivos, las iniciativas de reformas y adiciones a la legisl~ 
ción vigente, y proponerlas al Ejecutivo Federal. Cuando se trate de 
disposiciones jurídicas que no revistan formalmente el carácter de l~ 

yes, el Titular del Ejecutivo en su caso, expedirá los reglamentos, 
acuerdos o decretos que le propongan las propias dependencias. 

ARTICULO SEXTO.- El Ejecutivo Federal a fin de mantener una Adminis
tración Pública Federal simplificada, aprobará sólo aquellas modific~ 
ciones a las estructuras administrativas orgánicas básicas que no im
pliquen adiciones y complicaciones innecesarias de los procesos y ni
veles administrativos existentes. 

ARTICULO SEPTIMO.- El Titular del Ejecutivo Federal se apoyará en la 
Secretaria de la Contraloria General de la Federación para la coordin~ 
ci6n, seguimiento y control del proceso de simplificación administrat_! 
va a que se refiere el presente acuerdo, debiéndole informar periódic~ 
mente de los resultados obtenidos. 
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En la identificación, atención e instrumentación de las medidas de si!!! 
plificación administrativa que comprendan a más de una dependencia y 
entidad, será responsabilidad de aquella que mayor preponderancia y 
vinvulación tenga con los trámites y procesos respectivos, establecer 
los sistemas de coordinación que permitan simplificarlos. Cuando no 
sea evidente tal prevalencia, la Secretaria de la Contraloria General 
de la Federación determinará cuál será la responsable. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

~DO.- A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
3o., 4o. y 7o., las dependencias y entidades de la Administración Pú
blica Federal deberán identificar y jerarquizar sus acciones de sim
plificación administrativa en un plazo no mayor de 60 días naturales, 
contados a partir de la vigencia del presente acuerdo, a fin de inte
grar los compromisos de corto plazo para la simplificación administr! 
tiva de cada una de las dependencias y de la Administración Pública 
Federal en su conjunto. 

TERCERO.- En caso de duda sobre cuáles entidades de la Administración 
Pública Federal deban considerarse comprendidas dentro de lo dispuesto 
por este Acuerdo, decidirá la Secretaria de la Contraloria General de 
la Federación. 



DEVOLUCION DE CONTRIBUCIONES LOCALES 
POR PAGOS INDEBIDOS O 

SALDOS A FAVOR 1985 

Anexo 4. 

º En todos los casos, el original de la boleta, declaración, recibo 
oficial, orden de cobro, liquidación o documento en que aparezca 
el pago efectuado indebidamente o en exceso. 

º Cuando la solicitud sea firmada por el representante legal del 
contribuyente, deberá acompañarse: documento que acredite la repr! 
sentación (copia certificada de testimonio notarial o carta poder 
firmada ante dos testigos, ratificadas las firmas ante Notario Pú
blico o las autoridades fiscales). 

º Cuando el contribuyente solicite devolución del Impuesto sobre 
Espectáculos Públicos anticipado que no se generó al no haberse 
vendido los boletos, deberá presentar además: 

- copia sellada de la declaración para el pago definitivo del im
puesto causado y original del comprobante de pago (orden de co
bro). 

- el acta en que la Dirección de Contribuyentes Diversas hizo 
constar la destrucción del boletaje devuelto. 

º Cuando se solicita devolución de Impuestos sobre Adquisición de l_!! 
muebles, se deberá acompañar: 

- original de la declaración del pago del impuesto, si se trata 
de la devolución total. 

- copia de la declaración, si se trata de una devolución parcial. 
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- en ambos casos, escritura pública en que conste que el original 
obra en el apéndice del protocolo de Notario Público ante el 
cual se haya efectuado la operación. 

º Tratándose de derechos por servicio de agua, deberá presentarse 
copia de la boleta predial. 

º En el caso de Sentencias y Resoluciones Administrativas, se debe
r~ anexar copia certificada de las mismas. 
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PAGO EN PARCIALIDADES DE ADEUDOS FISCALES 1985. 

Anexo 5 

- Instrumento que acredite la representación legal, en caso de que 
no sea el contribuyente quien la presente directamente. 

- Si el adeudo es de Impuesto Predi al, Derechos por Servicio de Agua 
y Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se anexará sumario 
de adeurlos, expedido por la Unidad Departamental de Asistencia y 
Servicios al Contribuyente de la Dirección del Impuesto Sobre Ad
quisición de Inmuebles. 

- Si el adeudo es de Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles o cual 
quier otro crédito local, liquidación formulada por la Dirección 
Impositiva que corresponda. 

- Si el adeudo es de Impuesto al Valor Agregado, estado que muestre 
el adeudo por mes, incluyendo los recargos; estado de posesión fj_ 
nanciera al último dia del mes anterior al de la solicitud; y fl~ 
jo de efectivo proyectado al plazo solicitado para el pago. Estos 
document~s deberán ser suscritos por el contribuyente y el conta
dor de la empresa. 

- En todos los casos se acompañará comprobante de haber efectuado 
el primer pago, mismo que será ajustado al número de parcialidades 
solicitadas. 

Este primer pago no deberá ser menor de una doceava parte del adeu
do total, excepto en el _caso del Impuesto sobre Adquisición de In-

· muebles, en que deberá ser como minimo una cuarta parte del adeudo 
total. 
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Cuando el adeudo de contribuciones locales corresponda al ejercicio 
en curso o bien a los seis meses anteriores, el primer pago será de 
una sexta parte del crédito. 
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